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EDITORIAL: 

También nosotros ·vamos a llevar nues­
_.tra palab1·a y encarar con sinceridad un 
problema, que ·entre manos tiiene el hom­
bre de los actuales tiempos. 

Se habla con f.ervor de la "cuestión so­
cial". Se alardea con gritos disonantes d1e 
la triste opl"esión en que se encuentra una 
parte del mundo. Se llevan a lo alto las 
_manos enf áticam1en"e, :o ara condenar abu­
sos. En diarios y i·evistas queda consignada 
la protesta más airada y el apasi·onado lla­
mamiento para que la humanidad se rein­
tegre al camino de la Justicia y del Dere­
cho. Todos, la1udabl1es gestos ~ no duclairlo. 

Pero, y nosotros? ¿Cuál es nuestra posi­
ción? ¿Qué hacemos, .o qué pensamos ha­
cer, cuando al alcance de la mano vemos 
el mat,erialismo más br utal enseñorearse 
sobr·e los más sagrados derechos del pue. 
bl'l? 

Apenas ay.er doctrinas ·extrañas han cru-
cificado ·el 1espíritu, exponiéndolo al más 

de preciable error que imaginarse pueda. 
Y lo hemos dejado haoer. Hemos consenti­
do en que la Ley d·estruya la santidad de 
la familia. Hemos _hecho que la guerra 
agoste las poblaciones inundando de san­
gre los campos d·esde entonces inútHes pa­
ra la si·embra. Con el vecino hemos dispu­
tado fieramente por unos granos más de 
trigo. Al hermano hemos d·esposeído sin i·a­
zón de lo suyo. Nos hemos mofado d·e la 
caridad y de las buenas costumbres. Hemos 
asesinado sin rubor los principios éticos. 
Hemos guiado nuestros pasos por camino 
distinto doel que debíamos Uevar. Hemos 
olvidado ·en fin, la s•encilla luz que emerge 
del Evangelio Y. nos hemos traicionado a 
nosotros · mismos .. 

Es nuestro d·eber reconoce~· la culpa y ·en­
mendar el error. No lo hacemos, con lo cual 
cada vez nos a1ejamos más de la línea que 
desd1e la eternidad tenemos fijada. 

Más aún, nos ubicamos en la cómóda, en 
la plácida posición de aquel que mi·ra 1el su-
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cederse simple de los hechos; viv•e al mar­
gen de todos los problemas; se despreocu­
pa totalmente de las que nunca dejan de 
ser sus abligaciones; sabe lo que •es la res­
ponsabilidad para de propósito ignorarla; 
espera confiado en que el tiempo dirá la úl­
tima palabra como si la esperanza pasiva 
pudiera cambiar el orden d1el deber, pudie­
ra disminuir en algo la sanción con que, 
tarde o temprano, se castigará su voluntad 
di·rigida •en inverso sentido del que 1e co­
rrespondía. 

Debemos comprend·er que en las contin;; 
gencias actual·es, el vivir así, •es muerte an­
tes que vida; es peso muerto antes que vo­
luntad dinámica en la máquina social que 
nos sustenta. 

No podemos exigir algo a los d·emás y 
quedarnos con forzada tranquilidad, sólo 
prestos a gozar de los beneficios obtenidos. 

De toda claridad ·es que debemos unir 
nuestro brazo •en col0ectiva hermandad, por­
que así y sólo así, el esfuerzo social con­
seguirá su mejor fruto al par que la con­
ciencia alcanzará con legítimo orgullo la 
satisfacción sana del deber cumplido. 

Requi•el'e la Humanidad de un cuidado 
eficaz en sus asuntos. Necesita coopera­
ción ente1·a, total, sin engaños. Precisa ayu_ 
da para llenar plenamente su función en­
caminada al fin que tiene asignado. 

No necesita de falsos salvador.es, ni de 
profetas omnipotentes que quieran traer 
paraíso~ sin s~ntido a la tierra. Es del pa­
sado un puñado de promesas con que se ha 
cerrado la boca de pueblos sojuzgados en 
la miseria atroz de pretendidas ''culturas". 
Atrás están quedando, abiertamente de­
senmascarados, los vulgaries ofrecimientos 
que sirven únicamente basta escalar los 
puestos directivos. 

Ya no bastan promesas. Son hechos, el 
imperativo de los días que vivimos . . He-

cbos que desvirtúen prejuicios, que clarifi­
quen una posición, que conduz.can al for­
talecimiento de una idea, que bagan sentir 
ai todos que son partícipes de una empresa 
común, que siembl'len en los corazones 
amor a la causa, que impriman en todos 
los espíritus fidelidad suma hasta él ex­
tremo último, que acrecienten la fé en el 
d1estino cierto por e! que luchamos, que 
acentúen 1en todos la convicción sentida y 
firme de lo que sostemos. 

Hechos, sí. . Algo se ha rea,lizado, pero 
qued? todavía bastante por hacer si la vía 
está ampliando sus fronteras delante nues­
tro. No rebuímos Hoy responsabilidades 
que nos tocan. Preparamos el ca-mino para 
Mañana alimentando con entusiasmo la 
lámpara que despeja con su Luz todas las 
tinieblas. Hrenos aquí, alistando nuestras 
potencias para la larga jornada que segui­
mos. Lo que bagamos, poco será para con­
tinuar en el luminoso ejemplo que guarda 
la Historia celosamente. 

JUVENTUD: No ·es atributo vuestro la 
debilidad. Hace falta vigorizar hasta el úl­
timo nervio en la idea que viene presidien­
do por siglos la vida del mundo. 

Llevad adelante con sus principios el en­
tendimiento fraternal entre los hombres, 
ayudando cuotidianamente al renacimien­
to. del concepto integral del individuo, a la 
vida de relación pacífica entre las naciones 
bajo una sola. causa, unidos todos por la 
amorosa cadena de la Iglesia, que es lazo 
indestructible de las gieneraciones. 

JUVENTUD: Comprendamos con deci­
sión y valentía nuestro camino. Preparé­
monos para llevar con gloria la carga que 
se nos ha confiado. No cerremos los ojos a 
la realidad. Tengámoslos bi·en abiertos a la 
Cruz que irradia poderosa desde la mitad 
del cielo. 
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DOCUMENTOS PONTIFICIOS: 

~ricicbca ( 'ctí _¡/, ' o [u. ;1tcuu ~ener-i/ so&1'e aLguna5 f a{5~l5 
aTtHena3 an H1Írlar- los funJa11'le11dos Je la 

S])ocbLÍKa -8a,~oLica. 
opiniones que 

I. Confusión de. opiniones entre 
Jos acatólicos. 

Las disensiones y errores del género huma­
no en las cuestiones religiosas y morales han 
sido siempre fuente y causa de intenso dolor 
para t odas las personas de buena voluntad, y 

principalmente para los ·hij os fieles y since­
ros de la Iglesia; pero en especial lo es hoy, 
cuando vemos combatí.dos aun los principios 
mismos de la cultura cristiana. 

' .-Nada de admirar e·s que haya siempre disen­
siones y errores fuera del redil de Cristo. 
Porque aun cuando realmente la raz ón hu­
mana, con sus fuerzais y su luz natural, pueda 
en absoluto llegar al conocimiento verdadero 
y cierto de un Dios único y personal, que con 
su providencia sos::iene y gobierna el mundo, 
y, aisimismo de la ley natural, impresa por el 
Creador en ntH>str <: s a lm a 3, sin embargo, no 
:-'.>:i. ¡, c·ccs los obstáculos que impiden a la ra­
zó1~ el empleo eficaz y fructuoso de esta su 
!)otencia natural. Porque las verdades ql!e se 
refieren a Dios y a las relaciones entre los 
hombres y Diios rebasan compietamente el or­
den de los ~ér·es sensibles, y cuando entran 
en la práctica de la vida y la informan, exigen 
el sacdficio y la abnegación ipropia. Ahora 
bien, el entendimiento humano encuentra di­
ficultaides en la adquisición de tales verdades, 
ya por la acción de los .sentidos y de la ima­
gjnación, ya por las malas concupi·scencias na­
cidas del pecado original. Lo cual hace que 
lo·s hombres ·en semejante·s materias fáci.lmen­
te se persuadan ser !falso .o dudo·so lo que no 
quieren que sea verdadero. 

Por ·esto se ·debe ·sostener que la revelación 
di vina es moralmente n·ecesaria, para que, aun 

en el e,sté:do actual ·del género humano, to­
dos puedan conocer con facílidad, con firme 
certeza y sin ningún error las verdades reli­
giosas y morales que no son de suyo incom­
prensibles a la razón. (Con. Vat., D. B., 1876, 
Co nst. "De Fide cath.", cap. 2, "De revela­
ti one"). 

Mas aún: a veces la mente humana puede 
encontrar dificultad "aun para formarse un 
jii;cio cierto sobre l·a "credibilidad" .de ia fe 
católica, no obstante los muchos y admirables 
indicios externos ordenados por Dios para 
poder probar ciertamente, por medio de ellos, 
el origen di vino de la religión cristiana con 
Ja sola luz natural de la razón. Puesto que el 
h ombr.e, o porque •se deja lleva~· de .pr·ejuicios 
o porque le instigan las pasiones y la mala 
volunta·d, puede no sólo negar la evidencia de 
e·sos indicios externos, sino también resistir 
a las inspiraciones s9brenaturale·s que Dios 
infunde en nuestras alma•s. 

Si miramos fuera del .redil de Cristo,. fácil­
mente descubrir_emo s las principales direccio­
nes que siguen rro -po.cos de los hombres de 
estudios. Unos a•dmi ten, ·sin discreción ni 
p rudencia el sistema evolucionístico, que aun 
en el mismo campo de las ciencias naturales 
no ha ·si·do todavía probado indiscutiblemen­
te, y pretenden que hay que extenderlo al ori­
gen de to.das las cosa·s, y con osadía sostie­
nen l.a hipótesis monística y panteística de un 
mundo sujeto a .perpetua evolución. De esta 
hipótesis' se valen .los comunistas para defen­
der y propagar su materialismo dialéctico y 
arranca-r de las almas toda noción de Dios. 
¡ Las falsas afirmaciones de semejante evo­
lucionismo, por las que se rechaza· todo lo que 
eis absoluto, firme e inmutable, han abierto el 
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cam· !'lo a ur. a moderna pseudofilosofía, que, en 
concurrencia contra el idealismo, el inmanen­
rismo y el pragmatismo, ha s i<lo d enominada 
~x· . .,tencialismo, porque rechaza las esencias 
inmutables de ias cosa,s y no s e preocupa más 
qu e de la 'existencia" de cada una de ellas. 

Existe, igualmente, un falso historicismo, 
r.:ie :! at .iEne sólo a los acontec"mientos de 
la vida humana, y tanto en el campo de la fi­
losofía como en el de los dogméls cristianos. 
destruye los fundamentos d e t oda verdad y 
ley absoluta. 

E<m:re tanta confusión de opiniones, nos es 
de algún consuelo ver a los que. hoy no rara 
vez, abandonando las doctrinas del racionalis­
mo en que habían •sido educados, desean vol­
ver a los manantiales de la verdaid revelada 
y recor.ocer y profes-ar la palabra de Dios, 
con:;ervada en la Sagrada Escritura como fun­
damento de la ciencia sagrada. Pero al mis­
mo tiemp o lamentamos· que no pocos de ésos, 
cuanto más firmemente se adhieren a la pala­
bra de Diois ,tanto más rebajan el valor de fa 
razón humana; y cuanto con más entusiasmo 
enal!ecen la autoridad de Dios revelador, tan­
to más ásperamente desprecian el magist·erio 
de la Iglesia, instituído por Nuestro Señor Je­
sucristo para defender ~ interpretar las ver­
dades reveladas. Este modo de proceder no 
sólo está en ab!erta contradicción c·on a Sa­
grada Escritura, sino que, aun por experien­
cia, se muestra ser equivocado. Pues los mis­
mos "d;sidentes" con frecuencia se lamentan 
públicamente de la discordia que reina entre 
ellos en las cuestiones dogmáticais. tanto que 
se ven obligados a confesar la necesidad de 
un magisterio vivo. 

II. Posición de los teólogos católicos 
en esta confusión. 

Los teólogos y filósofos católicos, que tie­
nen el grave ensargo de defender e imprimir 
en las almas de los hombres las verdades di­
vinas y humanas, no deben ignorar ni desa­
tender estas opiniones, que, más o menos, se 
apartan del recto camino . Mas aún: es nece­
sario que las conozcan hien, pues no se pue­
den cu r ar las enfermedades que antes sufi­
cientemente no se conocen ; además, en la:s 
m ismas falsas afirmaciones se oculta a veces 
un poco de verdad; y, por último, esas falsas 

opiniones incitan la mente a investigar y pon­
derar con más diligencia algunas verdades fi­
losóticas o teológica,s. 

Si nuestros filósofos y teólogos solamente 
p rocurasen sacar este fruto de aquellas doc­
trinas estudiándolas con cautela, no tenía por 
qué inter 1 enir el magisterio de la Iglesia. 
Pero, aunque sabemos que los doctores cató­
licos en general evitan contaminarse con ta­
les err or es, nos consta, sin embargo, que no 
faltan hoy quienes, como en lds tiempos apos­
tólicos, amando la nov edad más <l e lo debido 
y también temiendo que los tengan por igno­
rantes de los progresos de ·la ciencia, inten­
tan sustraerse a la di r ección del sagrado Ma­
gister io, y por este motivo están en peligro 
de apartarse insensiblemente de la verdad re­
velada y hacer caer a otros . con ellos en e) 
error. 

Existe también otro peligro, que es tanto 
más grave cuanto que se oculta bajo capa de 
virtud. Muchos, deplorando la discordia del 
género humano y la confusión que reina en 
las inteligencias ·de los hombres, y guiados de 
un imprudente celo de las almas, se sienten 
llevados por un interno i_mpulso y ardiente 
deseo -a romper las barreras que separan en­
tre sí a las personas buenas y honradas y pro­
p gnan una especie de "irenismo", que, pasan­
do por alto las cuestiones que dividen a los 
homb¡es, se proponen no sólo combatir en 
un' on de fuerzas el invadente ateísmo, sino 
t:m:b:én reconciEar opiniones contrarias aun 
en el campo dogmá~ico. Y como hubo anti­
g1~amente o ienes se ;ir" ..... untaban si la apolo­
gétic2 tradi ci ona 1 de la Iglesia constituía 
más bien un impedimento que una ayuda para 
ganar las a lmas a Cristo, así también no fal ­
tan bey quienes se han atrevido a proponer 
en s ::ri o la duó!. de s) conviene no sólo per­
feccionar, más aún, reformar, completamente 
Ja teología y el método que actualmente, con 
la aprobación eclesiástica, se emplea en eJ 
enseñam· ento teológico, a fin de que se pro­
pague más eficazmente el reino de Cristo en 
teda el mundo, entre los hombres de todas 
as civilizaciones y de todas las opiniones re­

ligiosas. 
Si l os tales no pretendiesen m ás que aco­

modar , con algo de renovación, el enseña­
miento eclesiás .. ico y su método a la's condi-
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ciones y necesidades actuales, n o habría casi 
de qué t emer; pero algunos de ellos, arreba-
ados por un imprudente " irenismo", pa rece 

que consideran como óbice para restablecer 
la unidad fraterna lo qu e se funda en las mi s­
mas leyes y principios dados por Cristo y en 
las instituciones por El fundadas o lo que 
constituye la defensa y el sostooimiento d r 
la integr i.dad ·de la fe, cayendo lo cual se uni­
rían, 1sí, t odas las cosas, mas sólo en la comúr 
ruina . 

Los que, o por repr·ensible deseo de nove­
dad, o por algún motiv o laudable, propugnan 
estas nuevas opiniones, no siempre las propo­
nen con la misma graduación, ni con la misma 
clarida·d, ni colJl los mismos términos, ni s iem­
pre con unanimidad de parecer.es ; Jo que hoy 
enseñan a lgunos más encubiertame-nte, <:on 
ciertas cautelas y ·distinciones, otros más au­
dac es fo propalan mañana abiert amenrte y sin 
!imitacion es, con .escándalo ·de m uchos, s obre 
t odo del d ero joven, y con d etrimehto de la 
autoridad eclesiást ica. Más cautamente s e 
su elen tratar estas materias en .lo s l ibros que 
-se ·dan a la luz pública; con más liber tad se 
ha;bla ya en Jos folletos distribuidos privada­
mente y en las confere ncias y r euniones . Y 
n o se divu lgan solam ente estas doct r inas en­
t re los miembro s ·de uno y otro clero y en los 
seminarios y los ins t itutos relig iosos, sino 

.. también entre í os seglares, sobr e to do entre 
los qu e ·se ·de dican a la ·ens eñanza de la ju­
v0entud . 

111. Errores sobre la Teología 

En cuanto a la T eología, lo que algunos 
pretenden e·s disminuir lo más posible el sig­
nificado ·de lo.s .dogma·s y librar los de la ma­
nera de hablar tradicional y a ·en la Iglesia y 
de los concept os filosóficos usados por los 
doctor.es ·cat ólicos, a fin de volver, en la ex­
posición de la doctrina católica, a la·s ex•pre­
siones emple·a.das por la Sagrada Escritura y 
por lo·s Santos Padr.es. E ·speran que así el 
dogma, despoja.do de elementos qu e llaman 
extrínsecos a la revela~ión divina, se pueda 
comparar fructuosamente con la•s opiniones 
dogmática-:s de los que e•stán separados de J.a 
unidad de la Iglesia, y por este camíno ·se lle­
gue poco a poco a la a-similación del dogma 

católico con las opiniones de los <lis-i<len e . 
Redu_ciendo la doctrina catónca a tales <:on­

dici ones, creen que se abre tamb;én el camino 
para obtener, según l o exigen las necesidades 
modernas ,que ·el dogma sea formulado con 
las categorías de la filosofía moderna, ya :;e 
t rate del inmanentismo, o del idealismo, o del 
e~i.;;tenciali srno,. o de cualquier otro sistema. 
Alpmos, más audaces, afirman que esto s~ 

puede y se debe hacer también por la siguier. ­
te razón: ·porque, según ellos, los mi sterio s 
de la fe nunca se pueden significar con con­
ceptos Completament e verdaderos, ma'S SÓ!o 

con conczptos apro:v.imati· os y que con inu -
me1nt e cambian, por medio de los cuales la 
ve r· ad ·se indica. si, en ci erta manera, pero 
también necesariamente se des.f igura. Por eso 
n o piensan ser absurdo, sino a:ntes creen ser 
del t odo n ecesari o que la teología, según lo s 
diversos sistemas "filosóficos · que en el decur-­
so del tiempo le sirven ·de instrumento, vaya 
su~tituyendo los antiguos conceptos por otro s 
nuevos, de suerte que en maneras diversas y 
hasta cierto .punto aun opuestas, pero según 
ellos, equivalentes, haga humanas. aquellas 
verdades ·divinas . Aña.de!Il que la historia de 
los ,dogmaf!l consiste en exponer las varias for­
mas que ~mcesivamente ha ido tomando la 
verdad- r evelada, según las varia:s doctrinas y 
opinionés que a través de l os siglos han ido 
apareciendo . 

Por lo dicho, es evidente que estos conatos 
no sólo ll evan al rela~ivismo dogmático, sino 
ya ·de he CJho lo contienen .: pues e·l desprecio 
de la doctrina tradicional y d e ·su terminolo­
gía favor ece ese r elati vismo y .lo fomenta. 
N a·die Jgnora que lo·s térmi nos empleados , t an­
to en la enseñanzade ra teología c om o por eJ 
mismo magi·sterio de l a I.gl esia, para exp re­
sar tales concepto<S, pueden ser perf ecciona­
dos y p erfilados . S e sabe también que la Igle­
sia no ·ha •si.do siempre constante en el u.so de 
unos mismos términos . . Es eviident e, además, 
que ·la Iglesia no ·puede ligarse a cualquier e-fí­
mero •si-st ema filosófi co ; pero las nociones y 
1los términos ·que lo0s doctores católicbs, con 
general a¡probación, han ido componiendo du­
rante el espacio ·de varios 1siglos .para llegar 
a obt ener alguna inteligenda del dogma, no 
s e fundan, sin ·duda, en cimientos tan delez­
n aibles . ·Se fundan, realmente, •en princi•JlÍOs y 
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nc.ciones deducidas del verdadero ·conocimien~ 

to de las cosas creadas; deducción realizada 
a la luz de la verdad revela.da, que, por medio 
de la Iglesia, iluminaba, como una estrella, 
la mente humana. Por eso no hay que admi­
rarse que algunas de esta•s nociones hayan si­
do no sólo empleadas, sino también sanciona­
das 'POr los concilios ecuménic~s; de suerte 
que no es lícito apartarse de ellas. 

Abandonar, pues, o rechazar o privar de va­
lor tantas y tan importantes nocione:s y ex­
pres·iones que hombres de ingenio y ,:;;anti.dad 
no comunes, con esfuerzo multisecular, bajo 
la vigilancia del sagrado magisterio y con la 
luz y guía del E~píritu Santo, han concebido. 
expresado y perfeccionado para expresar ias 
verdades de la fe, cada vez con mayor exac­
titud, y sustituirlas con nociones hipotética'S 
y expresiones fluctuantes y vagas de una mo­
derna filosofía, que, como la flor -O.el ca.mpo, 
hoy exi-ste y . mañana caerá, no sólo es suma 
imprudencia, sino que conv1erte el dogma en 
una caña agitada por el viento. El desprecio 
de los términos y las _nociones que suelen em­
plear los teólogos escolásticos lleva, natural­
mente, a enervar la teología especulativa, la 
cual, por fundarse en razones teológica·s, ellos 
juzgan carecer de verdadera certeza. 

Por desgracia, estos amigos de nove-dades 
fácilmente pasan del desprecio de la teología 
escolá.stica a tener en menos y aun a despre­
ciar también el mismo magisterio de la Igle­
siia, que tanto peso ha da.do con .su autoridad 
a aiquella teología. Presentan este magi·sterio 
como impedimento del progreso y o-bstáculo 
de 1a ciencia; y hay ya acatólicos que lo con­
sideran como un freno injusto, que impide e1 
que algunos teólogos más cultos renueven la 
teología. Y aunque este ·sagrado magisterio 
en las cueistiones de fe y costumbres, debe ser 
para toido teólogo la norma .próxif!la y univer­
sal de fa verdad, ya que a él ha confiado Nues­
tro Señor Jesucristo la custodia, la defensa y 
Ja ,interpretación del •depósito de la fe, o sea 
de las ·Sagradas Escrituras y de la tradición 
divina; sin embargo, a veces se ignora, co­
mo .si no existiese, la obligación que tienen 
to·dos los fieles de huir aun de aquellos erro­
res que más o r:neno·s 'Se acercan a la herejía, 
y, por tanto, "de observar también las cons­
tituciones y decretos en que la Santa Sede ha 

proscrito y prohibido las tales opiniones fal­
sas". (C. l. C., canon 1324; cfr. Conc. Vat. 
D. B., 1820, const. De fide cath., cap. 4, De 
fide et ratione, post cánones). 

Hay algunos que de propósito desconocen 
cuanto los Romanos Pontífices han expuesto 
en la•s encíclicas sobre el carácter y constitu­
ción de la Iglesia, a fin de hacer prevalecer 
un concepto vago que ellos .Profesan y dicen 
haber sacado de los antiguos Padres, sobre to­
odo de lois griegos. Porque los Sumos Pontí­
fices, dicen ellos, no quieren determinar nada 
en las opiniones .disputadas entre los teólogos 
y así ha.y que volver a las fuentes primitivas 
y con los escritos de los antiguos explicar las 
modernas constituciones y decretos del ma­
gisterio. 

E3 te lenguaje puede p.'.lrecer elocuente, pe­
ro no carece de falacia. Pues es verdad que 
les Romanos Pontífices en general con~eden 
libertad a los teólogos en la;; cuestiones dis­
putadas entre los más ácreditados doctc.res: 
pero la hi1storia enseña que muchas cuestion es 
que un tiempo fueron objeto de libre di;;cu-
~ión no pueden ya ser discutidas. r 

Ni hay que creer que las enseñanzas de las 
encíclicas no exijan de suyo el as entimiento, 
por razón de que los Romanns Pontífices no 
ejercen en ellas la suprema potestad de s :.i 
m2gi sterio . Pues son enseñanzas del magis­
t erio ordinario, del c 11a valen también aque­
llas pa' abras: "El que a vosotros oy e, a M í 
me oye" (Luc. , X, 16); y la mayor parte de 
las veces, lo qu.e se propone e inculca ·en 1as 
endclicas pert enece al patrimonio de la do i:: ­
trina católica. Y si los Sumos Pontífices, en 
sus constituciones, de propósito pronuncian 
un a sentencia en materia disputada, es eviden­
te que, según a intención y voluntad de lo;; 
mismos Pontífices, esa cuestión no se puede 
tener ya CC?mo de libre discusión entre los 
~ eó J ogos . 

Es también verdad que los teólogos deben 
siempre volver a lais fuentes de la revelación, 
pues a eNos toca indicar ·de qué manera "se 
encuentre explícita o implícitamente" (Piu~ 

IX, lnter gravissimas, 28 octubre 1870; Acta, 
vol. I , pág, 260) en la Sagrada Escd tura y 

en la divina tradición lo que enseña el magis­
terio vivo. Además, las dos fuentes de la doc­
trina revelada .contienen tantos y tan sublimes 
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tesoros de verdad, que nunca realmente se a­
gotan. Por eso, con el estudio de las fuentes 
sagradas se rejuvenecen continuamente las sa­
gradas ciencias, mientras que, por el contra­
r io, una espec ulación que deje ya de investi­
gar, el depósito de la fe se hace estéril, como 
vemos por experi~ncia. Pero esto no autoriza 
a hacer de la teología, aun de la positiva, una 
ciencia 'meramente históri ca. Porque, junto 
con esas sagradas fue ntes, Dios ha dado a su 
Iglesia el magisteri o vivo para ilustrar tam­
bién y declarar lo que en el depósito de la fe 
no s~ cont: ene más que oscµra y como implí­
citamente. Y el di vino Redentor no ha con­
f:ado Ja interpretación auténtica de este de­
pósito a cada uno de los fieles, ni aun a los 
teólogos, sino sólo al magisterio de la Iglesia. 
Y si la Iglesia .ejerc e este su oficiQ (como 
con frec uencia lo ha hecho en el curso de -los 
siglo:; con el ejercicio, ya ordinario, ya ex­
traordina rio, del mismo oficio) , es evidente­
mente falso el método que trata de explicar 
lo claro con lo oscuro; antes es menester que 
todos sigan el orden in ver.so. Por lo cual 
IJ:.tes~ro predecesor, de inmortal memoria, Pío 
IX, al enseñar que es deber nobilísimo de la 
teología el mostrar cómo una doctrina defi­
nida par la Iglesia •se 'contiene en las fuentes 
no si n grave moti vo añadió aquellas palabraos: 
"Con el mismo sentido con que ha sido defi­
nida por la Iglesia". 

Volviendo a las nuevas teorías de que tra-
amos ant es, algunos proponen o insinúan en 

le s ánimos muchas opiniones que disminuyen 
la autoridad divina de la Sagrada E·scr.itura, 
pues se atreven a adulterar el sentido de la!: 
pr.labras con que el Concilio Vaticano d~fine 
oue D ios es el autor de la Sagrada Escritura 
, renuevan úna teoría, .ya muchais veces con-

denada, según la cual la inerrancia de la Sa­
g ra da Escritura se extiende sólo a los textos 
que tratan de Di9s mismo, o de la religión, 

-o de la moral. Más aún: sin razón hablan 
de un sentido humano de la Biblia, bajo el 
cual se oculta el sentido divino, que es, se­
gún ellos, el ·sólo infalible . En la interpreta­
ción de la Sagrada 1Escritura no quieren te­
ner en cuenta la analogía de la fe ni '1a tradi­
ción de la Iglesia, de manera que la doctrina 
de los Santos Padres y del sagrado magiste-
1"''.o 1deb e ser ·conmensurada con fa de las Sa-

gradas Escrituras, explicadas por los exége­
tas de _ modo meramente humano, más bien 
que exponer la Sagrada Escritura según la 
mente de la Iglesia, que ha sido constituída 
por Nuestro Señor Jesucristo, custodio e in­
térpr ete de todo el depósito de las verdades 

1 reveladas. 
Además, el sentido literal de la Sagrada 

Escritura y su exposición, que tantos y tan 
eximios exégetas, bajo la vigilancia de la 
Iglesia, han elaporado, deben ceder el puesto, 
según las falsas opiniones de éstas, a una 
nueva exégesis que llaman simbólica o espiri­
tual, con la cual los libros del Antiguo Tes­
tamento, que actualmente en la Iglesia son 
una fuente cerrada y oculta, se abrirían final­
mente para todos. De esta manera, af.irman, 
desaparecen todas las dificultades, que sola­
mente encuentran los que se a tienen al sen­
tido literal de las Escrituras. 

Todo·s ven cuánto se apartan estas opinio­
n~ de los principios y normas hermenéuticas 
justamente esta~lec-idos por nuestros pr0ede­
cesores de feliz memoria León XIII, en la 
encíclica Providentissimus, y Benedicto XV, 
en la encíclica Spiritus Paraclitus, y también 
por Nos mismo en la encíclica Divino afflan­
te Spiritu. 

Y no_ hay que admirar.se de que estas no­
vedades ha:yan producido frutos vi¡nenosos .en 
casi todos los tratados de la teología . Se po­
ne en duda ·si la razón humana, <Sin la aiyuda 
de Ja divina revelación y de la divina gracia, 
puede ·demostrar la existencia de un Dios per­
sonal con argumentos deducidos <le las CO ·· 

sas creadas; se niega que el mundo haya te­
nido ·principio, y_ ise afirma que la creación 
del mundo es necesaria, pues pi;ocede de la 
necesaria liberalidad del amor divino; se ni e­
ga asimismo a Dios la presciencia eterna e in­
falible de las acciones libres de los hombres : 
opiniones todas contrarias a las declaracio­
nes del concilio Vaticano (cfr. 1Concilio Vat. , 
Constitución De Fide cath., cap. 1, De Deo 
reruin omnium creatore). 

Algunos también ponen en <liscusión •si los 
ángeles son personas y si la materia difiere 
·esencia'lmente de·l espíritu. Otros desvirtúan 
el concepto <le gratuidad del orden sobrena­
tural, sosteniendo que Dios no .puede crear 
seres inteligentes sin ordenarlos y llamarlos 
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a la ws1on beaitífica, con lo que, menospre­
ciando lacs definiciones del concilio de Tren­
to, se destruye el concepto de pecado original, 
junto con el de pecado en general •en cuanto 
ofensa de Dios, como también el de ola satis­
facción que ·Cústo ha .dado por nosotros. Ni 
faltan quienes sostienen que la doctrina de la 
tran!sustanciación, basél'da como está sobre un 
conc·epto fü.losófico de <Sustancia, ya anticua­
do, debe 15er corregida de manera que la pre­
sencia real de Cristo en la santísima Eucari:;­

·t ía se reduzca a un •simbolismo en el que las 
especies consagradas no son más que señ ales 
externas de la presencia ·espiritual de Cristo 
y de ·su unión íntima ·Con los fieles, miembros 
suyos en el cuerpo místico . 

Algunos no se consideran obligados a ab~a­
zar ·la doctr.ina, que hace alg unos años expu­
simos en una encícHca y que está fundada en 
las f u ent es de .Ja revelación, según la cual el 
cuerp o mí stico ·de Cristo y la Iglesia Católi­
ca Romana son una misma cosa (cfr. Litt. 
Ene . IVJystici Corporis Christi, A. A. S .. vo­
lumen XXXV, p. 193 ss.). Algunos reducen 
a una vana fórmula la necesidad de pertene­
cer a la Iglesia verda·dera para conseguir Ja 
salud eterna. Otros, finalmente, no admiten 
e1 carácter racional de la credibilidad de la 
fe cristiana. 

.Sabemos que e-stos y otros •errores 1;eme­
jantes se propCl!gan entre alguno-s hijos nues­
tros, d·e-scarria.dos por un cefo imprudente o 
por una falsa ciencia; ' y nos vemos obligados 
a repetirles con tristeza verdades conoci dí si­
mas y errores manifiestos y a indicarles, no 

· sin ansie·dad, los ipeligro·s de engaño a que se 
exponen. 

IV. Errores acerca de la Filosofía 

Es cosa saibida cuánto estima la Iglesia la 
humana razón, a la cual atañe demostrar con 
certeza la existencia de un ·solo Dios perso­
nal, comprobar invencil;>lemente los funda­
mentos ·de la misma fe cristiana por medio 
de sus no1tas ·divinas, expresar por convenien­
te manera <la ley que el Creador ha impreso 
en las almas de los hombres y, por f.in, alcan­
zar algún ·conocimiento, y por c.i.erto fructuo­
sísimo, de .los mi·sterios (cfr. Conc. Vat., D. B. 
1796). Mas la razón sólo podrá ·ejer.cer tal 
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oficio de un modo apto y iseguro si Jlubieré 
sido cultitvada convenientemente, es decir, si 
hubiere sido nutrida con aquella sana filoso­
fía, que es ya como un patrimonio heredado 
de las precedentes generaciones cristianas y 
que, por consiguiente, goza de una au t oridad 
de un orden ·superior, por cuanto ·el mismo 
magisterio de la Iglesia ha utiliza.do sus prin­
cipios y ,sus principales a.sert as, manifestados 
y definidos lentamente por homibres de gran 
talento, para comprobar la misma divina re­
velación. Esta filosofía, reconocida y ac epta­
da ipor la Iglesia, defiende el verdadero y 

recto valor del C·Onocimiento humano, los in­
concusos principio1s metafísicos -a saber: los 
de razón suficiente, causali<lad y finali dad­
Y la posesión de la verdad cierta _e inmutable. 

·Cierto que en tal filosofía se exponen mu­
chas cosas que ni ·dürecta ni indi rectament e se 
refieren a la fe o a fas costumbres, y que p or 
lo mismo la Iglesia deja a libre disputa de 
los p eritos; pero en otras muchas no t i ene 
lugar tal l ibertad, principalmente en lo que 
toca a los principios y a los prin~ipales asei:­
tos que poco ha hemos recordado . Aun en e­
sas cuestiones esenciales se puede v estir a la 
filoso.fía con más aptas y ricas v estidu ras, re­
f.orzarla con más eficaces expresiones, des­
pojarla de ciertos modos escofares menos ap­
tos, enriquecerla con cautela <:on ciertos ele­
mentos del progresivo pensamiento humano; 
perp nunca es lícito derribarla, o contaminar­
la con falsos principios, o estimarla como un 
grande monumento, pero ya en desuso. Pues 
la verdad y su e·xpresión filosófica no pueden 
cambiar con el tiempo, principalmente cuan­
do se trata de los principios que la mente hu­
mana conoce por -sí mi'Smos o de aquellos 
juicios que se apoyan tanto en la sabiduría de 
los siglos como en el consenso y fundamen­
to irle la divina revelación. Cualquier verdad 
que la mente humana, buscando con rectitud , 
descubriere, no puede estar •eiII •contra,dicción 
con otra verdad ya alcanza·da, pues Dios, Ver­
dad suma, creó y rige la humana inteligencia 
de tal modo que no opone cada día nuevas 
verdades a las ya adquiridaJS, sino que, apar­
tado·s lo·s errores que tal vez se hubieren ín­
troduddo, edifica la verdad sobre la verdad 
de modo tan ordenado y orgánico como apa­
rece formada )a misma naturaleza de la que 
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se extrae la verdad. Por lo c ual e l cristiano, 
tanto filósofo como teólogo, n o abraza apre­
sur~da y ligeramen te cualquier novedad que 
en el decurso del tiempo se p roponga, sino 
que ha de sopesarla con suma detención y so­
meterla a justo examen, no sea que p ierda 
la verdad ya adquirida o la corromp a, c on gra­
ve peligro y detrimento de la mism a fe. 

· Si bi en se examina cuanto llevamos expues­
: o, fácilmente se comprenderá por qué la 
I glesia exige oue los futuros sacer dotes sean 
instruídos en !as disciplinas filosóficas "se­
gún el método ,la doctrina y los principios del 
Doctor A:igélico" (C. l. C., can. 1.366, 2), 
rr ·sto que con Ja experiencia de muchos si­
gl os conoce perfectamente q ue el método y 
el sistema del Aquinate se distingue por su 
singular valor, tanto para la educa-ción de los 
j óvenes como para la investigación de las más 
recónditas verdades, y que su doct r ina suena 
como al unísono con la divina revelación y 
es eficacísima para a·segurar lo s fundamento s 
de la fe y para recoger de m odo útil y segu­
ro los fru-tos del sano progreso (A. A. S., 
vol. XXXVIII, 1946, página 387. 

Es, pues, altamente deplorable que hoy día 
alguno1s desp.recien una filosofía que la Igle1sia 
ha ac~ptado y aprobado y q u e impruden te­
ment.e la aP,.elliden anticuada en su fo rma ra­
cionalística (así dicen ) y en sus procedim ien­
tos.Pues afirman que esta nu estra fil osofía 
defiende erróneam ente la posibi lidad d e una 
me tafí si ca abso lutam en t e verdadera, m ientra r 
ellos sostienen, po r el cont rario, que fas ver­
daides, principalmente las trascendentes, sólo 
pueden exp r esa rs e con doct rina•s di'V ergentes 
qu e mutuament e s e completan, aunque .entre 

nua fl uencia. Y mientras desprecian esta fi ­
losofía, ensalzan otras, amiguas o modernas, 
orientales u occidentales, de tal modo que 
parecen insinuar que cualquier filosofía o 
doctrina opinable, añadiéndole algunas co­
rrecciones o complementos si fuere menester, 
puede compaginarse con el dogma católico, lo 
cual n'ngún católico .puede dudar ser del todo 
falso, prin·cip~lmente cuando se trata de los 
falsos sistemas llamados inmanentismo, o idea­
lismo, o materialismo, ya sea histórico, ya 
dia léctico, o tar,~bién existencialismo, tanto 
si defier.de el at c.'.:srno como si a l menos im­
pugna el valor del raciocinio metaf ísico. 

Por f in, achacan a la fil o:;ofía que se ense­
ña en nuestra s esc uel23 1::1 <l;;iecto de atei1der 
sólo a la iuteligencia en el proceso del cono­
oimiEn,.o, sin reparar en el oficio de la volun­
tad y de los s entimientos . Lo cual no es ver­
dad ~ ¡ ertamente,. pues la filosof:'.a cris tiana 
nunca negó la utilidad y la eficacia de las 
buenél's disposiciones de toda el alma para co­
ñbc er y abrazar plenamente los principios re­
ligiosos y monrles; más aún: .siempre enseñó 
que la falta de tales disposiciones puiede ser la 
causa de que el entendimiento, ahogado por 
las pasiones y por la mala volunta d, de tal 
manera se oscurezca que no vea cual convie­
ne. Y el D o·ctor Común cree que el entendi­
miento puede percibir de a•lgún modo los más 
altos bienes correspondientes al o rden moral. 
tan to natur al com o •sobtenatural, en cuanto 
ex.p er imenite en el ánimo cierta afectiva "con­
na turalidad" con eso·s mi smos bienes, ya sea 
.natu ra l, y a p or medio de la .gracia d1ivina (cfr. 
S. Thom., Summa Theol. , II-II, quaest, 1, art. 
1 a,d 3, et qua est, 45, 2, in c.); y claro aparece 
cuánto ese con6cim i ento s ubconsc iente, p or 
a.sí decir, ayud e a las inv estigacion es de la 
r azón . P ero una cosa es r econocer la f u erza 
de lo·s •s·entimien to·s p ara ayudar a la r azón a 
alcanza r un conocimi ento más cierto y m ás 
s eguro d e las co·sas moral es, y o t ra fo q ue 
intentan esto·s innovadores, esto es, a t r ibui r 

s í parezcan oponer se . Por lo cual conceden 
qu e la filoso.fía que •se enseña ·en nuestras es­
cue'las, con su lúcida ·ex.posición y ~olución 

de los problemas, con su exacta preci.sión de 
los conceptos y con sus claras ·distinciones, 
puede ser apta preparación al ·estudio de la 
teología, como se a-daip.tó perfectament e a la 
mentalLda-d del medioevo; pero creen que no 
es un método qu·e corre·sponda a la cultura y 
a las necesidades mo-derna·s . Añaden además 
que la filoso.fía perenne es una filosofía de 
las ·esencias inmutables, mientras que la men­
te moderna ha de considerar la " exist•encia" 
de los seres ·singulares y la vida en su conti-

a las faculitades vo l.it iv c1. y atf ectiva cierto po­
der de , intuición y afirmar que el hombre. 
cuando con el discur so de la razón no pued e 
di·scernir qué es l o que ha de abrazar como 
verdadero, acude a la voluntad, mediante la 
cual elige lib r>emente entre las opiniones o­
pue.stas con una mezcla inaceptable de cono--
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cimiento y de voluntad. 
Ni hay que admirarse de que con estas nue­

vas opiniones se ponga en peiligro a dos disci ­
plinas filosófica.s que por ·su misma natura­
leza están estrechamente relacionadas con la 
doctr.ina católica, a saber, la teodicea y la 
ética, cuyo oficio creeñ que no es demostrar 
con certeza algo acerca <i'e Dios o de cual­
quier o': ro ser trascendente, sino más bier. · 
mo~'.:rar que lo que la fe enseña acerca de Dios 
µer1sonal y de sus preceptos es énteramente 
conforme a las necesi·dades de la vida y que, 
por Jo mismo, todos deben abrazarlo para evi­
tar la deses'Peración y alcanzar la salvación 
etern a; todo lo cual se op one abiertamente a 
los documentos de nuestros predecesores 
León XIII y Pío X y no puede conciliarne 
con los decretos del Concilio Vaticano. No 
habría ciertamente que deplorar tales de·svia­
ci.ones de la verdad si, aun en el campo filo­
sófico, todos mirasen con la reverencia que 
cor-viene al magisterio de la lglesi~, al cual 
corresponde por divina institución no sólo 
•:.. ~todiar e interpretar el depósito de la ver­
c12.d revelada, sino también vigilar sobre las 
discipl inas filosóficas para que los dogmas 
catóHc os no sufran detrimento alguno de las 
o c•~·i niones no rectas. 

V. Cucstfrmes científicas en 
relación con la fe, 

Réstanos ahora decir algo acerca de algu­
na:; cuestiones que. aunque pertenezcan a las 
disciplinas que suelen llamarse positivas, sin 
em.bargo se entrelazan más o meno-s con la;;; 
ver iad es de la fe cristiana. No pocos ruegan 
;_nstantemente que Ja religión católica atiienda 
lo más ¡posible a tales disciplinas, lo cual es 
cie;:tarriente digno de alabanza cuando se tra­
ta de hechos realmente demostra·do·s; empero 
se ha irle adm.tir con cautela cuando más bien 
se trate de hipótesis, aunque de algún modo 
-«noyadas en la ciencia humana, que rozan con 
la doctrina contenida en la Sagrada Escritura 
o en la tradición. Si tales conjetura:; opina­
bles se o.ponen direc.ta o indirectamente a la 
doctrir.a que Dios ha revelado, entonces tal 
pm;;tu1ado no puede admitirse en modo a'­
gu'.lo. 

Pcr eso el magi·sterio de la Iglesia no pro-

hibe que en investigaciones y disputas entre 
.los hombres doctos de entrambos campos se 
trate de La doctrina del evolucionismo, la cual 
busca el origen •del cuerpo humano en una 
materia viva preexistente (pues la fe católica 
nos obliga a retener que las almas son creadas 
inmediatamerute por Dios), según el estado ac­
tual de fas cienoias humanas y de la sagrada 
teología, de modo que las razones de una y 

otra opinión, es decir, de los q~e defienden o 
impugnan tal doctrina, sean sopesadas y juz­
gadas con la debida gravedad, moderación y 
templanza, con tal que todos estén dispuestos 
a obedec'er al dictamen de la Iglesia, a qui e., 
Cristo confirió el encargo de interpreta r au­
ténticamente las Sagradas Escrituras y de de­
fender los dogmas de la fe (cfr. Allocut, pon~: . 

ad membra Academiae Scientiaru;ti, 30 no­
vembris 1941: A. A. S., volumen XXXIII, ~. 
506). Empero, algunos, con temeraria auda­
cia, traspasan esta libertad de discusión, o­
brando como si el origen mismo del cuerpo 
humano de una materia viva preexistente fue­
se ya absolutamente cierto y demostrado por 
los indicios hasta el presente halla.dos y por 
l<>s raciocinios en ellos fundados y cual si na­
da hub.ie·se en las fuentes de la revelación que 
exija una máxima moderación y cautela en es­
ta materia. 

Ma1s tra~ándose de otra hipótesis, es a sa­
ber, del poligenismo, los hijos de la Iglesia 
n o gozan de la misma íibertad, pues los fieles 
cristianos no pueden abrazar la teoría de que 
des-pués de Adán hubo en la tierra veridaideror 
hombres no proce_dentes del mismo protopa· 
rente por natural generación, o bien de que 
Adán significa el conjunto de los primeros pa­
dres, ya que no se ve claro cómo tal senten­
cia pu~a compaginarse con lo que las fuen­
tes de la verdad reve'1ada y los documentos 
del magisterio de la Iglesia enseñan acerca 
del pecado original, que procede del pecado 
verdaderamente comeüd'o por un solo Adán 
y que, ·difundiéndose a todos los hombres por 
la generadón, es propio de cada uno de ellos 
(cfr: Rom., V, 12-19; conc. Trid., sess. V , 
cáns. 1-4). 

Del mismo modo que en las ciencias bioló­
gicas y antropológicas, hay algunos que tam­
bién en las his.tóricas traspasan audazmente 
los limites y las cautelas establecidas por la 
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r-~es; a. y de un modo particular es deplo­
rable el mo do extraordinariamente libre de 
interpretar los libros h is tóricos del Antiguo 
Tes tamento . Los fautores de esa tendencia. 
para def ende r su causa, invo can indebidarnen­
.: e la car ta que no hac e mucho tiempo la Co­
misión Pont if ic ia para 19s Estudios Bíblicos 
envió al Arzobispo de París (16 de enero de 
19.+8: A . A. S., vol. XL, pp. 45-48). Esta car­
ta advier t e claram ente 1ue los once primeros 
capítulos d el Génesis, aunque propiamente no 
co ncue rden con el método histór ico usado 
ro•· . 0 3 eximios hist ori a dores grecolatinos y 
rr-i:JerP 0s, n o obstan te pe r t enecen al género 
¡.,;s•órico en un ·sentido verdadero, que los 
exégetas han de in vestigar y precisar, y que 
Jos m!smos capítulos, con esti lo ·sencillo y fi­
gura do, acomod'ado a la mente deJ pueblo p o­
c~ cul to, contienen las verdades principales y 

hndamental es en que se apoya nuestra pro­
pi a salvación, y ·también una descripción po­
p u .a r del origen del género humano y de·l pue­
b lo escogido . Mas ·si los antiguos hagiógrafos 
to maron algo de las tradiciones populares 
-

1o cual puede ciertamente concederse-, 
.. r·mca ha.y que olvidar que ellos obraron así 

2yu d<dos por el soplo de la di·vina inspiración, 
a c11a l los hacía inmunes de todo error al ele­

gir )r juzgar aquel·los documentos. 
E _ nero , lo que ·se insertó en la Sagrada 

'Esc ritura sacándolo de las narraciones pop_u­
Jares. en modo alguno debe <:ampararse con 
·1 ?~ Mitolo g 'as u otras narraciones de tal gé­
n ero. las cuales más proceden de una limita­
d a ima !5inación que de aquel amor a la simpli­
cidad y la verdad que tanto respland~ce aún 
en lo s lib ros del Antiguo Testamento, hasta 
el . u nt o que nuestros hag ió g rafos deben ser 
t en· dos en este punto como claramente supe­
riore s a los antiguos escritores profanos . 

V J. Conclusión 
Sab emos, e·s verdad, que la mayor parte de 

l ~s doctores cató.licos que con sumo fruto 
t rabajan en las universidades, en los semina­
r' os v en los colegios religiosos están muy 1e­
jo•s de estos errores, que hoy abierta u ocul­
t ame:'lte se divulgan o por cierto afán de no­
v eda::les o por un inmoderad!:> deseo de apos­
tol ado . Pero sabemos también que tales nue­
vas opiniones pueden atraer a los incautos, y 

po r lo mi~mo prefer imos oponernos a los co­
mienzos q u e no ofr ec er un r em edio a una en­
f erm.edad i nveterada . 

Por lo cual, después de m editarlo y consi­
derarlo largamente delant e del S eñor, pa r a 
no faltar a nu estro sagra do deb er, m andamos 
a los Obispos y a los superiores religiosos, 
onerando gravísimamente sus conciencias, qu e 
eon la may or diligencia procuren que ni en 
las clases, n i en las reuniones, ni en escritos 
de ningún género se expongan tales opiniones 
en modo alguno ni a los clérigos ni a los fi e-· 
les crist ianos . 

S·epan cuant os enseñan en institutos ecle­
siásticos que no pueden en conciencia ejerc e· 
el oficio de enseñar que les ha ·sido concedido 
si no reciben religiosamente las normas que 
hemos dado y si no las cumplen escrupulosa ­
mente en la formación de ·su.s >discípulos. Y 
procuren infunqir en las mentes y en los c:o­
razones de los mismos aquella reverencia y 
obediencia que ellos en su asidua labor deben 

...profesar al magisterio de la Iglesia. 
E ·sfuércense . con todo aliento y emulación 

por hacer avanzar las ciencias que profesan; 
pero eviten también el traspasar los límites 
por Nos establecidos para .salvaguardar la 
verdad de la fe y de la doctrina católica. A 
las nuevas cuestiones que la moderna cultura 
y el progreso del tiempo han suscita•do apli­
quen su más diligente investigación, ¡pero con 
la conveniente prudencia y cautela; y, final­
m ent e, no crean, cediendo a falso "irenismo". 
que los di·siderutes y· los que están en el error 
puedan ser a~raídos con buen suceso si la ver­
dad íntegra que vive en la Iglesia no ~s ense­
ñada por todos sinceramente, sin corrupción 
ni ni smin11ción.algur;a. 

Fundados en esta esperanza, que vuestra 
n ac;tora l solicitud aumentará todavía, impar­
timos con todo amor, com9 prenda de los do­
nes celestiales y en señal de nuestra paterna 
benevolencia, a todos vosotros, venerables 
hermanos. a vuestro clero y a vuestro pueblo 
la bendición apostólic:i . 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 
12 de agosto de 1950, año duodécimo de nues­
tro pontificado . 
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DERECHO CIVIL: 

JZas <}aso~a5 ""Sclesiá-siicas en el -bcua& ,, 

Me propongo es~udiar con vuestra venia, 
la situación de la·s personas eclesiásticas en 
el derecho ecuatoriano y, sobre todo, el ré­
gimen de sus bienes, punto sustanciaJí.simo 
que no puede menos de interesar, de mo<lo vi­
tal, a una Universi'Clad Católica. 

Para apreciar debidamente esa situación, es 
indispensable conocer, siquiera sea de modo 
muy rápido, el sistema vigente anteis de 1906 
respecto de tan delicaida materia. 

Todas las Constituciones anteriores a 1896 
re,conocieron, mutatis mutandis, el principio 
fundamenta;! d·e la unidad religiosa y . el de la 
personalida·d de la Iglesia, que de aquel se 
derivaba como inherencia esencial. La Carta 
de 1830 decía: 

"Art. 89. La Religión Católica, Apostólica, 
Romana es la Religión del Estado. Es un de­
ber del Gobierno en ejercicio. del patronato 
protegerla con exe¡lusión de cualquier otra". 

La de 1835, ni siquiera puso esa especie de 
condición implícita del ejercicio del patrona­
to, que parece contener la primera: 

?'rArt. 13. La religión de la República del 
Ecuaidor -es. la Católic~, Apostólica, Romana, 
con exclusión de cualquier otra. Los poderes 
políticos están obliga-dos a protegerla y hacer­
la respetar". 

Por tanto, las diferencias entre lo'S diver­
S>o·s EstatUit os que se dió el país durante los 
primeros sesenta añ0is de vida autónoma, es­
triban, en lo tocante a la religión del Estado, 
en la mención del patronato, considerando 

Por el Dr. Julio Tobar Donoso 
Profesor de Ciencia Política 

y Decano de- la Facul t<:.d. 

por unas como título del deber constitucio­
nal d·e proteger a la Sociedad de las almas. 
La de 1869, de acuerdo con los _anhelos de 
García Moreno, añadió una frase, tomada del 
Concordato, que, en cifra y ·síntesis, tendía 
- . 1 l f' ~ urucamente a ese arecer y con irmar mas y 

más lo que las otras habían determinado: 

"La Religión de la República es la Católi­
ca, A postólica; Romana. . . . y se .conservará 
siempre con los dérechos y prerrogativas de 
que debe gozar según la Ley de Dios y las 
disposiciones canónicas. Los poderes políti ­
cas, etc.". 

Del texto de la fórmula constitucional de la 
religión del Estado se deducían dos conse­
cuencias cimentales: 1 ~ que la religión era 
una ;nstitución de derecho público, que los 
Poderes Políticos estaban obligados a prote­
ger y respetar; y 2~ que esa institución deri­
vaba el reconocimiento de su personalidad', 
de -su naturaleza singular de sociedad perf ec­
ta, -sujeta a su derecho propio, el Canónico, 
cuya vigencia quedaba, sin contradicción, a­
ceptada en el país. 

Al referirs e el notable jurista chileno don 
Arturo Ales:sandri Rodríguez a la disposición 
similar de la Carta política de 1833, dice; 
"Por cierto que la Iglesia Católica no sacaba 
su existencia de esta disposición consti tucio­
nal; pero sí la fuerza civil de la ley canónica 
que atribuye personalidad a las iglesias y co­
munidaides re.ligiosas". (Derecho Civil, Tomo 
II, Pág. 147). 

En consecuencia, ·la Iglesia fue persona, y 
persona .de derecho público, antes de todo 
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Co ncordato con la Silla Apostólica. El Art. 
..533 del primer Código Civil, dic tado por la 
A samb·lea Constiituyente de 1861, confirman­
do una v~z más esa índole s ecular, expresó: 

"Tampoco se extienden las disposiciones de 
este título a las co r poraciones o fund aciones 
de derecho público, como la nación1 el fisco 
las municipalidades, las ig lesias, las comuni­
dade·s r e·l ig iosas y los establec imientos que se 
costean con fondos del era rio: estas cor pora­
ciones y fu ndaciones s e rig en por l eyes y re­
glamentos especia!l es". 

¿Cuáles er~n eso s reglam entos especiales 
a que estaban sujetas las Iglesias y Comuni­
dades religiosas? ¿Cuáles podían ser , si no 
el derecho canónico ? Escuchemgs a otro ju­
risconsulto chi leno, don Carlos Balmaceda 
Lazcano: 

"En la especie, esas normas no s on otras 
que las contenidas en el Derecho Canónico, 
tanto porque no existe en nuestro derech o 
ley alguna que discipline esta materia, cuanto 
porque ese derecho estaba, en muchos aspec­
tos, incorporado a nuestra legisla.ción. Así 
se infiere del artículo 49 de la Constitución 
del 33 aue reconocía a la católica como reli­
g· ón del Estado y 'de numerosas disposicio ­
nes de nuestras leyes". (El Estatuto de lai:: 
Personas .Jurídicas, Pág. 119). 

El Concordato de 186Z, en su artículo 19, 
ne hi7 o otra cosa que consagrar lo ya exis­
tente, lo que, aceptado aun .en la época rega­
jista ~; bajo el odioso signo del patronato 
sivnificaba elemental acatamiento de fa esen­
cia de una sociedad soberana y perfecta: 

"T,:;i Igl~sia gozará del derecho de adquirir 
.Ebrt 11H'nte y por cualquier ju to título; y as 
pre,; e a des q 'e actualmente o¡; e e y la oue­
noseye re después, le serán garantizadas por 
la ley. La administración de los bienes ecle­
siásticos corresponderá a las personas esig­
nada s por los sagrados cánones .... ". 

No era únicamente persona la Iglesia. Ella 
misma concedía el fiat de la personalidad a 
otras entidades ~ubordinadas, para consti-

tuirlas jurídicamente. Así, el artículo 535 del 
Código Civil determViaba que: 

"No son personas jurídicas las fundaciones 
y -corporaiciones que no se hayan establecido 
en virtud de una ley, o que no hayan sido a­
proba.das por el Presidente de la República, 
o q:.le, SIENDO FUNDACIONES PIADO-

-SAS, NO HAYAN SIDO ESTABLECIDAS 
CON AUTORiDAD DEL ORDINARIO" . 

Una f undación piados a, establecida con au-­
t o r idad d el Ordinario, es d ecir del Prelado 
r espectivo, era persona jurídica, sin n ecesid ad 
de la aprobación d el P resi d ente d e la Repú­
b lica . 

T eníamos, pues, ilas siguientes clases de 
personas m orales : a) las de derecho público. 
r eg idas por leyes y reglamentos especiales : 
entre ellas est!'lban las iglesias y las com1;1ni­
dades relJ.iaiosas, sujetas a un derecho propio 
el Canónico; b) las fundaciones piadosas esta-

_blecidas con autoridad del Ordinario: e) las 
corporaciones. y fundaciones d e derecho pri­
vado, estabJeciidas sin fines de .tuero, en vir­
tud de la ley o cuyos estatutos, formaido'S por 
estatutos por el Presidente de la República · 
y, d) las sociedades lucrativas o industriales 
que, según el Art. 536 del C. C., están re­
g lad; s. conforme a sus respectiva naturaleza, 
oor o~ros títulos del propio Código, o por el 
de Comercio . Estas últimas personas, se di­
vidían de tal modo, en sociedades civiles y 
mercanti.les. 

Por tan o, el título XXXII del Código Ci­
v;1 rer;ía olamente a las corporacion~s y fun­
¿- cioner no lucrativas, e&tablecidas en vir­
t,,rl e la ley o._cu os estatutos, formadas por 
elJas m:s'nas, hubieren merecido la aproba­
;:ión d Presidente de la R epúbli-ca. Síguese 
de a'J; qu:! la s restriccione impuestas, dr 
r ~fc rmichd con e.l letal individuaihsmo jurí­
t:lico de 1ci época -Bello siguió a Savigny­
por lo artículos 545 y 6 del Código (Arts. 
591 .! 2 d ;! 1 última edición, o sean la de no 
co'nservar :a pos esión de los bienes raíces, sin 
pr:mi"io f'special del Congreso (disposición 
que, dicho sea de paso, fue suprimida del 
e. e. chileno en 1931); y la de no enajenar, 
gravar con hipoteca o servidumbre, ni arren­
dar tales bienes sino con ciertas condiciones. 
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se aplican simplemente a las entidades seña­
ladas en la letra c). Lai!f' demá·s personas jurí­
dicas quedaban fuera de estas graves limita­
ciones. Asimismo, las personas no regladas 
por el Código, estaban exentas de incapaci­
dad r elativa, aunque se asimilasen, en cuanto 
a la nulidad de sus a.retos y contratos, a las 
personas bajo guarda (Art. 1437, ahora el 
1676). En suma, tenían los privi legios, pero 
no las trabas de la'S personas jurídicas no lu­
crativas de derecho privatlo. 

La Constitución de 1897 no alteró la situa­
ción constitucional de las personas eclesiás­
ticas, pue•sto ·que reconoció aun que la Reli­
gión Católica era lit de la R epública, si bic..:n 
permitió los cultos no contrarios a la moral. 
Se trató, por ehde, de coordinar el respeto a 
la religión del Estado con la libertad cul­
tual. Los Poderes Públicos quedaban obliga­
dos, corp..o en las Cartas anteriores, a proteger 
y hacer respetar la religión tradicional. Ade­
más, expresamente se reconoció que los ins­
titutos monásticos conservaban sus derechos 
de propiedad, al establecer, en el inciso z9 del 
Art. 37, la cortapisa de _ que 

"ningún eclesiástico que no fuere ecuato­
riano de nacimiento, podrá ejercer prelacía 
ni servir beneficio en la lg.le~ia ecuatoriana, 
ni administrar los bi·enes de Jos institutos mo­
násticos existentes en la República". 

La Ley de Patronato, que se dictó en 1899, 
infringiendo la Constitución recientementz 
expedida, limitó la vigencia del Derecho Ca­
nónico, al decir, en su artículo 19: 

"el ejercicio del culto será conforme al De­
recho Canónico y a las disposiciones de la 
Iglesia, en cuanto no se opongan a las insti­
tuciones d el Esta·do". 

N o se menoscabó únicamente en esta forma 
la persona.J.idad de derecho público de la Igle­
sia. Se pretendió ya asimilarla a los esta­
blecimientos costeados por el Estado, el cua:) 
se obliga a suministrar, por ley especial, 
ias rentas necesarias para el sostenimiento del 
clero y cuilto. Se desconoció, al propio tiem­
po, el derecho de la Sociedad espiritual a im­
poner contribuciones a sus miembros con lo~ 

fines exipresados. Por último, el legislador 
jacobino se atribuyó la facultad de elegir, d e 
-entre las ternas que debían presentar las ins­
tituciones eclesiás ticas, los administradores 
de sus bienes; y preparando el camino para 
las leyes de cultos y beneficencia, dispuso 
que el arrendamiento y las ventas de los b ie ­
nes raíces de esas corporaciones, se hicieser 
en subasta, previa autorizació~, en cuanto a 
lo segundo, del Congreso. Por consiguiente 
el derecho de propiedad de buena parte de 
las entidades religiosas quedó en extrem-: 
resitringido. 

La L ey de Culto s dictada en 1904, confir­
mó casi todas las disposiciones de la de Pa­
tronato; y amplió el comienzo de expoliación 
de los bienes religiosos que esta (litíma con­
tenía. Además, se atrevió a prescindir, con 
notoria infracción de la Carta política, de la 
protecci ón a la Religión del Estado; y así. 
el artículo primero consignó meramente este 
principio: 

"El Estado permite el ejercic~o d~ todo 
' culto que no sea contrario a sus institucionei;; 

ni a la moral". 

El culto venía a s•er, en consecuencia, sim­
ple permisión del Poder Público . Por otra 
parte, el artkulo 39 indicó ya la ruta que, er 
lo tocante a la personalidad eclesiástica se 
pretendía, a la chita callando, consegl!lir: 

" Los Mini·stros. de cualquier culto que se 
establecieren en el país, para entrar en el go­
ce de las garantías que la Constitución y la 
presente ley les otorgan ,están obligados . a 
poner en conocimiento del Ejecutivo los Es­
tatutos que observan o deben observar en sus 
PRACTICAS RELIGIOSAS". 

Monistruosa disposición, pues en virtud de 
ella el Estado podía arrogarse el derecho de 
examinar, no meramente la organización ex­
terior de la persona moral, sino las funciones 
misma·s del culto, lo cual constituía evidente 
intrusión en el campo privativo de la Iglesia 
b de las instituciones cultuales en general. 

El Jefe Supremo de la República, Genera! 
Alfara, en Mensaje dirigido a la Asamblea 
Constituyente de 1906, expresó de manera 
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franca su concepto acerca de la forma en que, 
a su juicio, deb;a solucionarse el problema 
político-religioso: 

esenciales prerrogativas; y la subordinación 
significaba retomo al patronato, retorno que 
precisamente, se quería precaver. La separa­
ci6n entre las dos sociedades entraña distin­
ción de órbitas; y la aprobación de Esta tutor 
constituye, por contraste) confusión de ellas 
y sometimiento de la una ·a la otra. . 

"Eliminado uno de los términos de la dis­
yuntiva (el retorno al patronato), no queda­
ría sino la separación de la Iglesia y e.l Esta­
do para resolver el problema que me ocupa. 
Háblese de personas o colectividades, e·s la 
base del liberalismo genuino el respeto al de­
recho ajeno; y, por tanto, en este caso, lo ra­
cional, lo justo, lo conveniente, sería que el 
Estado reconociese todos los derechos de la 
Iglesia, CONSIDERADA COMO PERSO­
NA JURIDICA, tal y conforme sucede en las 
naciones más libres y adelantadas del mundo 
moderl;lo. Así lo exige el más sagrado de los 
princir;iios, el re51Peto al sentimiento religio­
so, a la libertad más íntima del hombre, la de 
su conciencia; principio sin el que vendría 
a ser contradictoria la doctrina liberal. 

- _ La Constitución de 1906, siguiendo las nor­
mas que le señaló el General Alfara, estable­
ció Ja libertad de conciencia, en todos sus as­
pectos y manifestacione-s; y, sin decirlo ex-_ 
presamente, implantó también la separación 
entre la Iglesia y el Estado, suprimiendo al 
efecto el artículo tradicional relativo a reli­
gión. En virtud del primer principio, queda­
ron proscritas la.s r·eglamentaciones de cultos 
y las restricciones que, dentro de la Carta 
ante·rior, se habían opuesto a la libenl;ad de la 
Iglesia. Cabía perfectamente que, siñ pez:jui­
cio de la separación, se conservase el carácter , 

"Sea libre la Iglesia y capaz de adquirir 
derechos y contraer obligaciones: pero quede 
sujeta a todas las prescripciones de nuestra 

· •. legislación. La separqdóp de los dos Pode­
res, cuando no significa la creación de un Es­
tado dentro del Estado . . . . cuando la potes­
tad -eclesiástica, COMO PERSONA JURI­
DICA, está sujeta a todas las leyes de la na­
ción, y no sale de la órbita esp~ritual en que 
dom·na ..... no hay duda -de que es una base 
sólida y perdurable de concordia social" .... 

La Iglesia, por tanto, sin necesidad de pre­
sentación de odiosos Estatutos, debía queda·r 
reconocida como persona jurídica, TAL Y 
CONFORME SUCEDE. EN LAS NACIO­
NES MAS LIBRES ·Y ADELANTADAS 
DEL MUNDO MODERNO. En efecto, en 
la mayoría de las legislaciones que aceptan la 
separación entre la Iglesia y el Estado, aque­
lla es persona, sin que sus Estatutos los a­
pruebe previamente el Poder Ejecutivo. De 
exigir tal aprobación, no se podía rea.lizar e) 
pensamiento del Jefe Supremo, o sea el ·re­
conocimiento de TODOS LOS DERECHOS 
DE LA IGLESIA, uno de los cuale•s es la in­
dependencia respecto del Poder Civil, la so­
beranía. La aprobación de los Estatutos ha­
bría implicado subordinación de la sociedad 
espiritual al Estado y menosprecio de sus 

de persona jurídica ·de derecho público qu e 
_había tenido la sociedad de las almas, carác­

ter que, en realidad, se le ha reconocido en 
varias consti túciones separatistas, como lue­
go veremos. Mas, el legislador . ecuatoriano 
no se r•esolvió a esa obra de armonía ciuda­
dana. Ya qu·e la Iglesia, a la cual se había 
pretendido humi1lar con las leyes de patrona­
to y cultos, recobraba su libertad, se quiso , 
a lo menos, compensar o contrarrestar tal be­
neficio con la abolición de la prerrogativa de 
persona de derecho público. 

En sesión de 10. de diciembre de 1906, el 
diputado doctor León B. Palacios prop 1.1so ex­
temporánearílente que no se reconocieran o­
tras instituciones de derecho público que el 
Estado, las Municipalidades y los estableci­
mientos costeados por el pr°imero; y tal aña­
didura fue aprobada casi sin oposición. ¿Qué 
significaba esa alteración del secular siste­
ma en que se había ciméntado la personali­
dad pública de la Iglesia? ¿Quería decir que 
debía organizarse como persona privada, es 
decir sometiendo sus estatutos a la aproba­
ción dell Poder Ejecutivo, o solamente que, 
suprimido el atributo de .derecho público, per­
manecía como persona, aunque sometida pa­
ra el ejercicio de sus activi<lades al derecho 
privado? 

En mi concepto, así del antecedente que 
acabo de señalar, como de los discursos que 
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pronunció el doctor José Peralta, alma de 
lo:; debates polítíco-religiosos, se deduce, sin 
lugar a duda, que la Iglesia venía a quedar, 
ipso jure, reducida a la categoría de persona 
de derecho privado; y que no necesitaba ad­
quirir esa condición en virtud del som~ti-
miento de estatutos al Poder Ejecutivo: · 

''Siendo los institutos religiosos personas 
jurídicas -tlijo-, pueden adquirir derechos, 
c i.traer obligaciones, enajenarlos, y el Es­
tado no tiene derecho de menoscabar esas fa­
cultades de la personalidad jurídica". 

Si la mente de los reformadores hubiera 
sido que los Institutos religiosos se organiza­
ran en la forma prevista por el C. C. para 
cualquier soci edad privada, no se habría em­
pleado el gerundio SIENDO, sino que se ha­
bría dicho: "Cuando sean . . . . el Estado no 
tendrá derecho de menoscabar esas facultades 
de la personalidad jurídica". Los autores de 
la proposición sabían perfectamente que la 
Iglesia había sido persona, según su propio 
derecho, antes de ser reconocida como insti­
tu <:: ón de derecho público por el Estado es­
pañol y luego por el Estado ecuatoriano; y 
que. uor .lo mismo, desconocida esta última 
calidad, quedaba en pie la primera, o sea la 
de ~ersona. 

Y, e:i. efect o, en os primeros años de vi­
g en cia de la Carta de 1906, no se suscitó du­
da alguna respecto .de la capacidad jurídica 
de :a s instituciones religiosas. Continuaron 
ejerciendo los derechos que les correspondían 
sobr e sus bienes; y la propia ley que despojó 
del dominio sobre sus predios rústicos a las 
Co .unidades, es prueba plena de que éstas 
era;-i reconocidas como personas. De otro mo­
do, el Estado se habría apoderado '1.e ellos 
con::-i bienes vacantes, no coµ10 pertenecien­
tes a los Convento <; . 

Sin embargo, u:ia ley de impu est::is para 
construcciones escolares, dlictada por la le­
gisJatura de 1918 y discut· da, como toda dis­
posición de esa índole, sin el debido conocí· 
miento de la opinión pública, incluyó un ar­
tículo q!le dijo: 

"No se comprenderán en esta excepc1on 
las iglesias y establecimientos que, como és-

tas, no son personas jurídicas, ni institucio­
nes de derecho público, incapaces de toda 
he!'encia o legados según la Constitución del 
Eistado y leyes vigentes" . 

Tan recóndita fue, empero, esta cláusuk 
que aun los pro-pios Poderes Públicos la ig­
noraron; y así, en 1922, el Presidente de la 
República doctor Tamayo, objetó el proyecto 
de ley que adjudicaba para construcciones es­
colares .cite la provincia del Carchi el produc­
to de la venta o arrendamiento de los bienes 
de Cofradías; y adujo triple razón: que "esos 
bienes han pertenecido, y pertenecen, desde 
tiempo inmemorial, a las respectivas iglesias 
parroquiales, !as que han estado en posesión 
de ellas"; que "no había ley algutia que hu­
biese quitado a las iglesias parroquiales el ca­
rácter ,de persona de derecho privado"; y 

qne "según el Código Civil, el estado civil ad­
quirido c.onfonne a ley vigente en la fecha de 
su consti.itución, subsiste aunque dicha ley 
deje de regir". Estas sabias objeciones fue­
ron aceptadas_ por la Cámara de origen. 

La Iglesia conservó, pues, su ·carácter de 
persona, no obstante las dudas que se habían 
~uscitado. Mas, el 18 de diciembre de 1935, 
el Encargaido del Mando Supremo de la Re­
pública expidió un decreto en que declaraba 
que, desde que entró en vigencia la Constitu­
ción de 1906, las Comunidades religiosas, las 
Iglesias, y, en consecuencia, las Curias, per­
dieron el carácter de Instituciones de dere­
cho públlico; y que para adquirir la calidad 
de personas jurídicas de derecho privado, ne­
cesitarían cumplir con lo prec·eptuado en el 
Art. 537 del C. C. -E.1 Decreto NQ 121 fue eminentemente iló-
gico y les1vo de la dignidad de la Iglesia. 
Ilógico, porque de la pérdida del carácter de 
persona de derecho público, no se seguía la 
desaparición de la simple personalidad, ya 
que ésta había precedido, históricamente, a 
aquel. En el derecho españO'l primitivo no 
existía la distinción entre personas de dere­
cho _ úblico y privado; y la Iglesia fue tradi­
cionalmente reconocida como presona. Lo 
prueban, sobre todo, las SIETE PARTIDAS 
y lal NOVISIMA RECOPILACION. Por 
éstd, la Corte Suprema Federal de Estados 
Unidos de América, en sentencia dictada en 
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1906, m e l juicio s eguido por el Obl.spo de 
Puerto Rico contra la M unicipalidad de Pon­
ée, reconocto la antiquísima e indiscutibile 
condición d e perso na qu e la Iglesia poseía 
conform e a las leyes españolas, al Derecho 
Canónico y " a todas las legislaciones euro­
peas desde el siglo IV de l a Era Crii:.tiana". 
(Rober to Peragallo . ' Iglesia y Estado. Pags. 
60-62). 

El d ecreto era, además, l esivo de la digni­
dad eclesiástica, porque pretendía rebajar a 
la Sociedad de las almas, a una sección de la 
entidad soberana, de derecho de gentes, que 
es la Ig'lesia, al nivel de las personas priva­
das, sometidas, ·ellas también, ·en .el .Ecuador 
a un régimen anücuaido, antinatural y vejato­
rio, pues en la mayoría de las naciones no se 
exige ya, la aprobación de lo•s Estatutos, si­
no el simple depósjto de éstos 1en una Ofici­
na pública, para la constitución legal de la 
personalidad. La asociación es derecho na­
tural, no m era concesión del Estado, a quien 
incumbe únicamente reconocer y ·sancionar el 
ej ercicio de la volunt ad de sus miembro•s; y la 
a:p robac1ón 1de los estatutos equivale al régi­
m en de la censura previa, régimen rechazado 
en t odaos ipattes por antijurídico y oipresi.vo 
en Jo tocante a cualquiera de las libertades 
públi.cl1s. 

El deefeto N9 121 originó, como era debi­
do, gr aves protestas en la República, ya que 
constituía ingente e inexcusable ofensa a de­
r echo esencial de la Iglesia, a la cual ponía 
en impo·sibilida·d de administrar sus bienes, 
con perjuicio de ·las obras de a.Ita espiritua­
liqad y cultura a que dedica sus renta•s. En 
cons ecuenci a, dos abogados católicos con.fe­
r enciaron con el señor Encargado del Mando 
Supremo para buscar una fórmula que, sal­
vando las prerroga ti vas eclesiásticas, permi­
tiese al Gobierno despejar el delicadísimo 
probl ema que él mismo acababa de crearse. 

Sucesivamente se le propusieron tres me-
- dios decorosos para la Iglesia y el Estado: 1 Q 

que las entidades re!ligio·sa•s se inscribiesen 
en un registro especial que llevaría el Regis­
t rador de la propiedad ; z9 que se reformara 
el artículo 535 del e: e.' en el sentido . de 
que no serían persona.s jurídicas las fundado­
n es o corporaiciones cuyos estatutos no se 
hubiesen depositado y registrado en Ebro es-

p ecial que se denominaría " Regis t ro de las 
perso_nas Jurídicas" ; y 39 que las institucio­
nes re1igiosas, para continuar ejerciendo sus 
der echos y contrayendo obligaciones civiles 
d epositasen el Estatuto administrativo, o sea 
d el órgano que ti ene a su cargo el gobierno 
y administración de sus bienes, en un Regis­
Vº de las Inst ituciones eclesiásticas del can­
tón donde resídiere el Jefe de la correspon­
di en t e circunscripción eclesiástica. Esta últi­
ma fórmula fue, con varias modificaciones, 
conducentes principalment e a dar interven­
ción al Gobierno en ese trámite, el principio 
del acuerdo a que se llegó un año y meses 
después . Por entonces no prosperó, en fuer­
za de nuevos inci-dentes polít ico-religiosos. 

Efectivamente, en la segunda venida del 
Nuncio Apostó.li co, Excmo. Monseñor F er­
nando 1Cento, convínose en una especie d e 
transacción qué . consistió en los siguiente.s 
puntos: 1 Q las diócesis y demás organizacio­
nes r eli·giosas, para ejercer derechos y con­
traer obligaciones c~viles, enviarán al Minis­
terio de Cultos e l estatuto del organismo que 
tuviere a su cargo -el Gobierno y la adminis­
tración de sus bienes; y el Ministerio de Cul­
t os <lis.pondrá que el Estatuto se publique en 
el Regi•stro Oficia1l y ~e inscriba en la Oficina 
del Registrador de la Propiedad de fos can­
tones .donde estuvieren . situados les bienes 
respectivos. Esta inscripción se hará en un 
Jibro especial denominado " Registro de las 
Organizaciones Religiosas", dentro de ocho 
días de recibida la orden ministerial. La cer­
tificación de e.star inscritos los Est atut o·s y el 
nombre de la persona que, según ellos, re­
preserute a la respectiva entidad, s ervirán d e 
documento habili-tant ~ para los actos jurídi­
cos en q u.e debiere intervenir. 29 Para 
.llevar a efecto· este acuerdo, se dictará 
un decreto supremo en qu,e se ·determinará 
na forma de las actividades jurípico-civiles 
de la1s entidades eclesiásticais ; y e l M o­
dus Viv endi, q we •se negodaoba conjunta­
mente, aplicará la1s di•sposicionieis de este de­
creto supremo a las diócesis y demás organi­
zaciones e instituciones católicas del Ecua­
dor. Así, lo que se establecía en el decreto 
para todas las organizaciones religiosas, de 
cualqu:ier culto que fueren, cobraba para la 
I~lesia la fuerza de un pacto internacional . 
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De conformidad con dicho acuerdo, el 21 
de julio de 1937 se expidió el Decreto Supre­
mo NQ 212; y tres días más tarde, firmóse el 
MODUS VIVENDI, cuyo artículo quinto ex­
presó: 

"Las diócesis y demás organizaciones e ins­
tituciones católicas en el Ecuador tienen el 
carácter de personas jurídi<:as llenando las 
formalidades señaladas en los artículos prime­
ro, •segundo, tercero, cuarto y quinto del De­
creto Supremo N<.> 212, dictado el 21 de julio 
del presente año . Cumplidos los requisitos 
mencionados, dichas entidades gozarán de to­
dos los derechos civiles sobre los bienes que 
poseían al tiempo de la ;expedición del De­
creto NQ 121 , sancionado el 18 de diciembre 
de 1935. 

"Los bienes de estas personas jurídicas no 
son enajenables a compañías extranjeras". 

Este último inciso -digámoslo de paso­
tendía a satisfacer ciertas susceptibilidades 
q.ue habían dado origen a la expedición del 
decreto N Q 42, de 19 de octubre de 1935, por 
el cual se dispuso, en flagrante pugna con los 
principios relativos a la accesión, que los e­
dificios construídos con erogaciones popula­
res, para fines de culto o enseñanza, en te­
rrenos de propiedad particular y con asenti­
miento del dueno, son bienes de uso público ; 
y que, en consecuencia, era!tl nulas la'S ena­
j e111.aciones que de ellos se hubieren hecho. 

Permítaseme breve comentario de los refe­
ridos documentos. 

Las entidades eclesiásticas no adquirieron 
la personalidad e.n virtud del decreto N9 212 
y del Modus Vivendi. Estos actos les señala­
ron únicamente las condiciones o requisitos 
necésarios para que pudieran conservar y e­
jercer Jos derechos inherentes a esa perso­
nalidad, derivada de su propia naturaleza. En 
efecto, el artículo 59 del pacto expresa: 

" Las diócesis y demás organizaciones e ins­
tituciones católicas en el Ecuador TIENEN 
EL CARACTER DE PERSONAS JURIDI­
CAS llenando las formalidades .. .. " 

El Poder Público reconocía, por tanto, hi-

dalgamente, el grave yerr'o cometido al dictar 
el decreto de 18 de diciembre de 1935. 

Las organizaciones católicas no quedan su­
jetas al derecho común, o sea a•l Código Ci­
vil, sistema vejatorio aun para las persona~ 
jurídicas privadas. Tienen un régimen sui 
generis, que no se opone al Derecho Canóni­
co, y que constituye tácito reconocimiento df 
la preeminencia de las fuerzas religiosas so­
bre las demás asociaciones . Las personas e­
clesiásticas están, por lo mneos, en un plano 
eg¡pecial, más cercano al derecho público que 
al pri':'ado . La circunstancia de hallarse re­
guladas por un pacto internacional, no signi­
ficará para ellas la inclusión en el derecho 
público? 

Como consecuencia de la sujeción al dere­
cho especial, constituído por el Decreto N9 
2.12 y el MODUS VIVEND.I ,es decir por 
una ley interna y un pacto entre Soberanos, 
documentos jurídicamente distintos, pero en­
lazados de manera estrecha entre sí, el domi­
nio de las entidades eclesiásticas sobre sus 
bienes no está sometido a las reglas de los ar­
tículos 545 y 46 del Código Civil; según los 
cua'les las corporaciones y fundaciones de de­
recho privado necesitan permiso del Congre­
so para poseer bienes raíces por más de cinco 
años y licencia judicial para la enajenación 
de los bienes materia de esa licencia. 

En suma, desde ese punto de vista, las per­
sonas eclesiásticas conservan el régimen an i­
guo. ' Según el Código Civil, se hallaban suje­
tais a un régimen especial (Art. 536 inciso 29); 
y conforme al de.creta NQ 212 y al MODUS 
VIVENDI, su régimen presente es también 
especial. No ha cambiado, pues, sustancial­
mente su situación. 

Eil sist,ema actual salva el decoro de la 
Iglesia. Se había pretendido oh-ligarla a so­
meter sus Estafutos o Constituciones sagra­
dos a la aprobación del Poder 'Ejecutivo ; 
mas, el decreto N Q 212 sólo exige la presen­
tación o envío al Ministerio de Cultos del 
Estatuto del ORGANISMO QUE TENGA 
A SU CARGO EL GOBIERNO Y ADMI­
NISTRACION DE SUS BIENES. Por tan­
to, no son los estatutos integras de la perso­
na jurídica, sino los parciales del órgano ad­
ministra ti va que dentro de ella se ocupa en 
la parte económica, los que se remiten al Mi-
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nisterio. Y se remiten para un solo efecto, el 
de que se los transmita al Registro de Pro­
piedad, en donde deben inscribirse, y se lo~ 

dé a la luz en ei periódico oficial. El envío 
de los Estatutos tiene, pues, por objeto la 
publicidad no la aprobación. 

Nuestro régimen vi-ene a ser, por tanto, 
mucho más propicio a la Iglesia, no sólo que 
el de las ASOCIACIONES CULTUALES 
que d Gobierno francés, a raíz de la Separa­
ción, pretendió imponer a las diócesis y que 
significaba completa inversión de la discipli­
na eclesiástica, sino que el de las propias 
ASOCIACIONES DIOCESANAS, que acep­
tó, al fin, en su anhelo de concordia, la San· 
ta Sede, el año de 1924. Este estatuto ordena 
la constitución, para subvenir a los ga'Stos de' 
culto y a su conservación, de una asamblea 
numerosa y, como tal, siempre rodeada de 
peligros, no enteramente conjurados por la 
presencia y prerrogativas del Obispo . 

En el actual sistema no son únicamente lar 
diócesis las que, una vez cumplidos los re­
quisitos ano tiados, tienen el carácter de per­
sona jurídica . Todas las organizaciones e 

. instituciones cart:ólicas pueden organizarse en 
esa forma y' gozar de iguales derechos . 

En el antiguo régimen había gran variedad 
de petsonas eclesiá<Sticas, como la diócesis, el 
Capítulo Catedra·!, el Seminario diocesano, las 
parroquias, las cofradías, etc ., cada una de 
fas cuales poseía su representante le.gal dis­
tinto. Hoy todas esas entidades pueden tener, 
y tienen efectivamente, un sólo organismo ad­
ministrativo y, por consiguiente, un repre­
sentante legal común. La · siirn¡plificadón e•s 
uno de lo s mejores · frutos del nuevo . régi-. 
men . 

. Como era natural, la Iglesia aceptó, en 
bien de la p.áz, algunas limitaciones, entre las 
cúales ·debemos enumerar tres: 1~ la de que 
la representación legal del organismo admi­
nist rativo no esté en manos de extranjeros; 
2<.t que tanto el organismo como su represen­
t ante, tendrán su domicilio legal en el Ecua­
dor ; y 3<.t que todos los cambios que ocurri e­
ren en la composición del organismo se co­
municarán al Ministerio de Cultos. Mas, esta 
comunicación debe estimarse, ante todo, como 
medio de public~dad . 

¿Qué deberemos juzgar respecto de la s1-

tuación jurídica de las personas eclesiásticas, ~ 
que _acab o de sintetizar? Es indudable que el 
régimen actual no sat,isface las aspiraciones 
de los católicos ecuatorianos . Desearíamos, 
como hijos amantes, que Ja Iglesia estuviese 
rodeada siempre de las garantías y prerroga­
tivais especialísimas a que ·tiene derecho por 
u origen divino, por su naturalez~ soberana. 

por su a,lta misión de paz, por su magisterio 
de cultura, por sus servicios de todo género 
en pro del mismo bien temporal de las na­
cion es. Mas, si no responde al ideal, es, por 
lo menos, un régimen decoroso, que reconoce 
implíci·tamente la esencial diferencia entre 
una persona jurídica privada, es decir de or­
den y fines temporales, y la entidad espiri­
tuaJ, encargada por Cristo de difundir la vida 
sobrenatural entre sus miembros. 

No obstan te, debemos tener en cuenta que 
t:: régimen de las persa as jurídcias privadas 
es, entre nosot ros, sobremanera antiliberal y 

_ opresivo, que -constituye una antiguaila, as: 
tror •sus o·diosos prejuicios contra la "mano 
muerta", "espantajo gastado" (según la deno­
minó un gran sabio no católico, ~uguit) , co­
mo por la vejatoria formalidad de la aproba-

1 ción previa de Jos Estatutos _: y que, por con­
siguiente, reclama inmediata reforma. Si se 
la' alcanzase, ésta tendría que hacerse en el 
propio senti·do del decreto N9 212, es decir. 
establecí en do, como único requisito para la 
constit1 ción de las pers.onas jurídkas, el de­
pósito de sus Estatutos en una oficina de pu­
blicidad, como el Registro de la Propiedad, 
que debería llamarse Registro de los Actos 
Jurídicos . En tal caso, -o sea si se v·erificara 
la reforma, vendrían a equipararse las perso­
nas jurídica.s sui- géneris con las privadas. 
¿Sería esto aceptabil.e? 

La solución de la dificultad está, por tanto, 
en restaurar de mo-do expreso, el carácter de 
persona de derecho público que las diócesis, 
especia-lmente, tuvieron en Ja legislación e­
cuatoriana y que es la jerarquía com.patib.l·e 
con . la dignidad de institución soberana que 
tiene la, Lglesia, cuyas pa"rtes no pueden me­
no·s de poseer la misma calidad del todo _ A 
algunos asustará, tal vez, esa r estauración ; 
mas, ella no entraña ningún privilegio .J se 
aiviene con todo•s los regímenes . Coexistió 
con el patronato y el Concordato; ¿por qué 
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r.o ha de hermanarse asimismo con el de la 
sep aración? 

La Carta de 1925, expedida en Chile por 
.,,i P residen t e don Arturo Alessandri Palma. 
s eparó la Iglesia del Esta-do en forma amis­
t osa y cordial, conserv:ando para la primera la 
excelencia de persona de derecho público. 
Como hubiese dudas al respecto, el propio 
Presid ete, en 1936, denegó la aproba•ción de 
estatutos pe•dida indebi·damente por fa Con­
gregación de Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados, aduciendo la inobjetable ra­
zón de que la "institución religiosa solicitan­
te goza de personalidad jurídica propia acor­
dada por disposición expresa de Ja ley en 
virtud de su carácter de corporación públi­
ca ... . " . (Prof. Carlos Estévez G. Derecho 
Consti tucional. Tomo I , Pág. 120). 

Alemania, país de. diversas confesiones y 
en que, por lo mismo, se imponía la separa­
c1on entre él las y el Estado, estableció en el 
Art . 137 de la Constitución de Weimar: 

" No hay Iglesia de Estado. La libertad de 
unirse en confesiones religiosas está garanti­
zada . . . . Toda confesión religiosa ordena y 

administra libremente sus asuntos en los lí­
mites de Ja .ley aplicable a todo . .. . Las con­
fesiones religiosas se man ti en en como ' corpo­
raciones de derecho público si han tenido 
hasta aquí ese carácter. Los mismos dere­
chos deben .ser otorgados, a petición suya, a 

las otras conf esiorres religiosas, cuando ofre­
.cen, por su ·constitución y el núm.ero de sus 
miembro·s, garant ías de duración . ... Las con­
fesiones religiosas que son corporaciones de 
derecho público están autorizadas a percibir 
impuestos sobre aa base de los cata•stros ci­
vil ea de impuestos conforme a las disposi­
ciones lega1les del país ... . " 

S eparación no es ignorancia o menosprecio 
de lo espiritual ni tampoco relegación de las 
confesiones religiosas al papel de una asocia­
ción cualquiera . Es sólo renuncia a la unión 
con una sociedad religiosa det erminada, que 
prevalece en el país . La separación, como ad­
vi er•te luminosamente Hauriou, es só.lo dis­
tinción y colaboración ; y colaboración en pla­
no• de iguaildad jurídi ca, es decir entre perso­
nas sob eranas, que tienen jurisdrcción sobre 
unos mismos hombr~s, aunque en diversos 
asp ectO's y actividades, los unos de orden 
temporal, los otro·s de índole sobrenatural . 

La digni<lad de corporación de derecho pú­
blico consti tuye solamente la consecuenciaJde 
la al teza de una actividad ejercida de modo 
permanente y eficaz en beneficio sodal. Y 
nadie puede negar la fecundidad imperecede­
ra d e una Sociedad que tiepe dos mil años de 
existencia y que, hoy comd ayer, es manan­
tia l inagotable de vida divina y maestra in­
co.mparable de una doctrina de la cual se de­
rivan toda suerte de bienes para los pueblos 
e individuos que la siguen. 

"Los filósofos encarnan sus ideas en expresiones sev eras e inculcan en noso­
tros sus principios con modos de decir que nos convencen grav emente. E sto, por 
lo que tiene de fácil, cualquiera lo hace, si el cualquiera es uno oue disfruta Jo de 
Platón y Montaigne: ocultar un pensamiento superior deba jo d~ una trivialidad ; 
sostener una proposición atrevida en forma de perogrullada ; aludir a cosas grandes 
como quien habla de paso ; llevar adelante una obra seria y profunda chanceando y 
riendo sin cesar, empresa es de Cervantes" . 

Juan MONTALVO.- "El Buscapié", prólogo de los CAPITULOS QUE SE 
LE OLVIDARON A CERVANTES. 

" 
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JZ-a CCe01•ia &e la -eau5a e1t el 

SJ)aec~o -6ompa,.a&o 

El Código Civil Ecuatoriano, que cLe acuer­
do con el famosísimo proyecto que le sirve 
de basie, sigue el mismo si•stema del monu­
mental trabajo de Federico Carlos Savigny, 
1.lam<rdo por Phillimor.e "el Príncipe de los 

· · JurisconsUll~os modernos'', estab1ece ein su 
artículo 1.435 las condiciones para la_,llalidez 
de la:; obligaciones, a saber, capacidad legal, 
consentimiento, objeto lícito y causa lícita . 

Más ade.l~mte el Código d·e modo definitivo 
establece en el Art. 1457 que no puede haber 
ohiigaición sin causa real y lícita. Aña<le, sin 
embargo, que no es preciso expresada, y que 
1-a pura liberalidad o beneficencia es causa su­
ficiente . 

· Mucho se ha dicho, escrito y discutido a­
cerca de la causa de los actos jurídicos- en el 
sis tema derivado del Derecho Romano; pero 
a pesar de .,esto los autores y comentaristas 
no han llegado a un acuerdo, y más bien sus 
difie·r·ent.es opini.ones han dado nacimiento a 
d,os ·escuelas opuestas, una de las cuales con­
sidera que Ja causa es mera creadón artifi­
oial, y por tanto la comhate, escuela que 
<etfonta entr·e •SUS adherentes a Laurent, 
Timbal, Huc, Planiol, en Francia, Cornil, 
Erne·st, en Bélgica; Jiorgi, en Italia; y otra 
escuela que ddiende la doctrina de la causa, 
con pa·rtidarios ta1les como J O·sserailld, Gen y , 
SaJ1eilles, Louis-Lucas, Demogue, Labbe, Ro­
guin, Ca.pitant, Duguit, Ripert. 

Dr. ENRIQUE PONCE CAREO 
Profesor de Código Civil y 

Derecho Procesal. 

Sin embargo, y pese a toda's las discrepan-
cias, la mayoría cree todavía que Ja causa es 

Ün e.1emmto necesairio para la validez de los 
contorartos. La doctrina tradicional permanece, 
por tanto, como tail, y es diariamente reforza­
da por deci-siones de los Tribunal•es así en el 
Ecuador como en Francia, o en aquellos otros 
países qwe tienen un sistema de legislación 
similar. 

DOMAT 

Es muy frecuente ref·erirse al jurista fran ­
cé.s Domat, uno de los artífices del Código 
Napoleón, como al •autor de Ja doctrina de la 
causa. Aunque esto no es históricamente ver­
dade·ro, Domat fue en realidad el primero en 
hac·er una expóSicióh metódica de la causa; 
en su obra "Les lois civi.Les" dice sobre este 
p unto que los co~tratos pueden ser clasifica­
do1s en cwatro categorías: áquellos en los que 
las partes se dan recíprocam·ente algo ; aque­
llos en ios que la.s partes hac en r ecíproca­
mente algo, la úna en favor de la ótra; aque­
llos· ·en los que \l'Illa tle .las partes hace a1lgo en 
favor de la ótra y ésta <la algo a la ¡primera; 
y aquellos en los .que solamente una de las 
partes hace o da algo a la ótra, pero en que 
ésta última no hace ni da nada a la primera. 

En las tres primeras categodas no existe 
na:da de éaráder gratuito; hay un perf ecto 
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intercambio, en que la obligación asumiüa por 
una de las partes es la base de la asumida por 
la ótra; es decir, la obligación tomada en be­
neficio de una de las partes con1~ratantes tie­
r:~ su causa en la obligación tomada para be­
neficio de la ótra, ha·sta tal punto que la obli­
gación quedaría despojada de valor si care­
ciera de causa. 

En las donaciones o transferencias gratui­
tas, en las que una de lar partes sc11amente 
hac e o da a lguna cosa y la otra parte no hac e 
ni da nada, la aceptación de la parte benefi­
ciada forma el contrato, y la ca rga tom2dé' 
por aquella que hace o da está fundada en un 
motivo just o y razonable, tal como el favor 
recibido, o cualquier mérito personal q:i-ie la 
per·s-0na l>eneficiaida posea, o el mero pJacer 
de hacer el bi-en, y este motivo vi ene a ocu­
par eil lugar de la caus.a . 

POTHIER 

El emi11entísimo Pothier, otro de los artí­
fic~s del Código Napoleón, en su libro sobr e 
las obligaciones, siguiendo la idea de Domat. 
y refiriéndose al problema, dice que todos los 
cor.itratos deben tener una causa honesta. En 
los contratos en los que va envuelto un inte­
rés, la causa de la obligación asumida por 
una ·de las partes ~s aquello que .la otra parte 
da o se obliga a dar, o el riesgo que asume. 

En los contratos gratuitos, la liberalidad 
q ue una de las partes quiere ejercitar hacia 
la ót ra es camsa suficiente de la obligación 
a 5umida. 

M-as. cuar.do la obligación carece de causa. 
o cuando la causa en a t ención a la cual se ce­
lebró el contrafo es falsa, la obligación es 
nula, como nu11.o es el contrato en el que ella 
se origina. Si un hombre, por ejemp lo , en 
ía cr•eencia errada de que debe diez mil libras 
que hc.bían sido legadas por su padre en su 
testamento, y desconociendo el hecho de que 
éste había sido posteriormente revocado , se 
comprom et·e a transferir sus tierras en pago 
de dicha carga testamentaria, este contrato es 
nulo porque la causa de su obligación, que 
fue el pago de Ja deuda, es una causa qu.e vi­
no a resultar faJlsa; esta es la razón por la que 
una v.ez que la falsedad de la causa ha sido 
lfo.scubierta, no solamente no habría acción 

para oh-tener la transfere~cia de las tierras, 
s ino que si éstas hubieran sido ya transf eri­
das, habría acción para obtener su devolución, 
la acción llamada "con-dictio sine ºcausa" . 

JHERING: LA RAZON FILO·SOFICA 

La filosofía que anima estas ideas, que dan 
• nacimiento a todo el problema, ha sido ex-

p r esada por Jhering, el jurista que con su au­
-t ori d :td disputa la corona a Savigny . En su 
obra "L'evolution du droit" escribe : 

" La teoría de la razón suficiente nos en­
Eeña qu3 nada, dentro d el universo, viene de 
sí m ismo (causa sui) . Todo acontecimiento, 
e s decir toda modÍficación anterior tiene su 
causa necesaria para su existencia. Este pos­
tt:1ado de la razó::i, confirmado por la expe­
ri er. cia, es el funcamento de lp que se llama 
la ley de la causalidad. 

r'Esta !ey r ige también la voluntad. Sin 
r a zón suficiente, una manifestación de la vo­
luntad e s tan in conc eb ib.e como un movimi en-. 
t o de la materia . EntE·nder la libertad de la 
voluntad en el sentido de que ést a puede ma­
nif estarse espontáneamente, sin un motivo de­
terminan t1e, es creer que el Barón d e Mun­
chhausen puede salir del pantano cogiéndose 
e e la melena . 

" Es pues necesaria, para que la volunta-d 
obre, una razón suficienbe, una causa . Esta 
es la l1ey universail . Mas, en la natural eza ina­
nimada est0 causa es de nat uraleza me".:ánica 
(causa efficiens). Es psicológica cuando 
nace de la voluntad: esta causa obra en vista 
de un fin, de un objeto (causa finalis) . La 
p iedra no cae por caer s ino porque debe caer. 
porque su punto de apoyo ha sido r emovido . 
El hombre que obra no obra por qué, sino a 
fin de que, a fin de obtener tal o cual objeto. 
Este a fin de que rige in-variablemente la ac­
ción de la voluntad, así como el por qué de­

termina d mov.im: en to de la piedra que cae . 
Un acto de la vohmtad sin caiusa final , es un 
i mposible tan absctluto como el movimiento 
de .la pi-edra sin causa eficiente . Tal es la ley 
de la causalidad: psicológica en el primer ca­
so, puramente mecánica en el ótro . Yo ·lla­
maría a la primera ley de finalidad , para re­
sumir de antemano, para indicar por el nom­
bre mismo, enseguida, que la causa final es 
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la única razón psicológica de la va.Juntad . 
Cuanto a fa ley de causailidad mecánica, Ja 
expresión ley de causalidad es suficiente para 
designarla de inmediato . Esta ley, en este 
último caso, puede traducirse así: ningún a­
contecimiento se produce en el mUJ11do físico 
sin un acontecimiento anterior en el que en:.. 
cuentre su oausa. E .s el aforismo babi tual: 
no hay efecto sin causa. La ley de la fina­
lidad dicie: no hay querer que prov,enga de sí 
m ismo: no hay acción sin un fin. 

" .. .. En la causa, el objeto sobre el cual 
opera la acc1ión ·descansa en un esta,do pél!sivo; 
aparece como un pun t o aislado en el univer­
so, sometido en este momento a fa ley de la 
causalidad; por el contrario, el ser al que un 
fin pone en movimiento se vuelve activo; 
obra . La causa se refiere a:l pasado; el fin 
abraza el porV'enir. Interrogado sobre la ra­
zón de estas ma11ife'St·adone.s, el mundo físi­
co encuen1tra sus explicí!.ciones en el pasado; 
la vo.lun:taid se remite al futuro. Quia respon­
de el úno; ut dirá la ótra. Esto no quiere de­
cir, sin embargo,' que la causa final implica 
una in·tiervención en el orden de la creación, 

··en virtud de la cual aquello que es determi­
nante drebe · preceder en cuanto al tiempo a 
aqu·Ei.lo que es lo determinado. Aquí igual­
mente la razón c•e·terminante pr·ecede en cuain­
to al tiem,po a lo que es determinado; pero es­
ta im9tJ1lsión determinamte es el concepto in­
mar.ent e ( el fin) de aquello que obra y lo 
que hac1e obrar, ma·s el obj.et o de este con­
c e:::ito e·s el futuro , aquello que el sier obrante 
quiere obtene r _ Es este el senfido en el que 
-z·e puede afirmar que el porvenir conti'ene el 
motivo práctico de la vo1luntad". 

EL DERECHO CANONICO Y 
LO CANONISTAS 

L os orígenes de la teoría de la ¡; Ilusa pue­
den remontarse a•l Derecho Romano, en el 
que la ca:uisa se halla ya mencionada; sin em­
bargo, e·ste con·cepto carec•e todavía en ese 
tiempo de clarida>d y precisión . 

La doctrina es ,empero, obra d•el Derecho 
Canónico y de lo·s Canonistas . En efecto, la 
atención de éstos se dirigió a la importancia 
d·e la causa ien la:s obligaciones nacidas de 
contratos unilat>erai1•es, apartándose de la tra-

dición romana conforme a la cual un simple 
pacto no producía acción ailgupa. Sentaron 
los Canonistas el principio de "pactun nudurn 
a solemnitate Sled ncm nudum a causa'', 
(el pacto, desprovisto de solemnidades, mas 
nó desprovisto de causa) . En realidad, 
los Glosadores habían insisüdo en la 

_gravedad de . una promesa y en el de­
bier de sinceridad impuesto al hombre 
q1.lle la hacía; pero al mismo tiempo, atados 
como estaban a la tradición romana, sostuvie-_ 
r011 que un pacto que resultaba nulo no pro­
tlucía sino una mera exc

1
epción, y nó una ac­

ción. 
Sin embargo, la Igl-esia en aquella misma 

época realizaba grandes esfuerzos por con­
firmar todas las obligaciones de conciencia, 
co.nforme a sus enseñanzas que habían siem­
pre consid·erado como una mentira el incum­
plimiento de la - pafabra empeñada. Para de­
tener y evitar tales incumplimientos, la Igle­
sia 'llegó aun a e·stablecer una esipe-cie de ju­
ramento promisorio . 

De está su•ette, al final del siglo XII s e 
habían de·sarrolla<lo ya formas canónicas ca­
paces de dar fuerza activa a los actos a los 
que el Pretor romano les había simplemente 
dotado de una exc·epción. 

Después del año 1180 la Iglesia mantenía 
como -doctrina general que todas las conven­
ciones son válidas, sea la que fuere su forma; 
de aquí la máxima: ex nudo pacto a e ti o ori­
tur (del simple pacto nace la acción). El De­
recho Canóni<co compelía al promitente a 
cumplir su obligación, pue·s el compromiso 
por sí mismo obligaba a las partes, y aque l 
q uie dejara de cumpl-ir con su pa,,1abra incu­
rría en un quebrantami·ento de la ley moral . 
El objeto de los Ca-nonistas, por consiguien­
t e, fue transformar u'n deber moral , un deber 
de concienci a, en una obligación jurídica, 
dándole así un nuevo carácter . 

T ataron entonces de justificar estos prin­
cipios legat1es que significaban una gran inno­
vadón ~n el derecho antiguo, considerado co­
mo eil derecho venerabl·e; y lo que quisieron 
fué, para dar a su doctrina forma genérica, 
encontrar algún principio en el Código d-e Jus­
tiniano o en el Digesto, principio que fuera 
aplicab~e al caso y que lo volviera menos ina-
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ce·ptable a la gente dd siglo, todavía influeJt­
ciaida por la civilización pagana anterior. 

Gregario IX reprodujo en una de sus car­
tas un texto usado por los Bo.loneses, y de 
e&te modo sie hizo la distinción entre "cautio 
discreta" y "cautio in<j.iscreta", (caución de­
tenninada y caución n-0 detepminada): "Si la 
caución que tú propones haber sido expuesta 
p•ara !lo no adeudado hab.la en términos inde­
cisos, tu a.dv•ersario tiene la obligadón de de­
mostrar que la deuda s·e contierue en ella (en 
dicha caución). Pero si la causa que dió lu­
gar a siemejante esc~tura se hallare conteni­
da en ella, hay que atienerse a ésta tu conf e­
sión, a no ser que probares que tú has prome­
tido indebidamente". 

Des.de luego, los Canonistas, como Ja gente 
de su época, tuvieron que dar importancia es­
p1ecial a fos actos escritos . Por otro lado, ha­
bría sido muy taro que obliga.dones sin cau­
sa deja·ran de constar por escrito,-"cautio"-, 
teniendo entone-es que apJicarse la regla co­
mún refativa al valor probatorio de los actos 
escritos. De aquí la necesid-ad de los canonis­
tas d.e ha.cer la distinción entre el instrumen­
to mismo y la obligación en él contenida. 
Aquí fue cuando la doctrina de la causa se 
conso·lidó. 

En efecto, " cautio", fué asimilada a "con-
. f eissio extrajudicialis". Pero la "confessio ex­
trajudiciali·s" exigía que se hiciera una indi­
cadón ·expresa de la causa. Por con.sigui,ente, 
e.l juez no a'Oeptaría una promesa, -así hu­
biera sido hecha con cautio"-, que no tuviera 
ca.usa. El instrumento, -"cautio"-, podría 
ser iperfectamente válido, mas no lo obliga­
ci-ón sin -causa c'Ont·enida en él. Más tarde loe 
C:anoni<Stas fueron aún más lejos e hicier0J1 
qwe esta interpretación <le la regla "si cau­
ti.o!' f.ue·ra ap1licable a'SÍ a lais promesas escri­
ta.s, - "cautio"-, como a las meras promesas 
verbales; y así, los comentadores declaraban 
la nu1idad de toda prome'Sa, sea escrita. 
- ''<:autio"-, o nó, en Jas que no existiera 
"causa" . 

D-e este modo los Canonistas dieron valor 
legal al deber mo·ral de -cump,lir las prom•e-sais, 
sin consideración a la forma de éstas, y sú­
ministraron al principio "ex nudo pacto actio 
oritur" una ha-se firme toma-da de la l·egisla­
ció.n romana existente; pero aJ mismo tiem-

p-o evitaron los peligros que dicha base con­
tenía, peJ..igro-s debidos al valor incontraista­
hle dado en ese tiempo a los actos escri tos; 
y esto lo hicieron restringi·endo el ef•ecto de 
tal~es a-ctos, mediante fa declaraJCión de que 
ninguna obligación si11 causa es válida, así se 
la· hub.iera asumido en un a.-cto escrito. Al 
mismo tiempo esto significó una limitación, 
n-ecesa-ria desd·e luego, al principio del "nudo 
pacto". 

Salta a la vista que al así hacerlo, los Ca­
n<mii&ta.s ·estaban impulsados por principio ~ 

· mora:!~ . Según .Beaumanoir, en una promesa 
en la que no aparece la causa se puede sos­
pechar la existencia de "d01lus"; y conforme 
a la opinión de Panormitanus, hay la presun­
ción de error cuando las parres han omitido 
el preci'Slar el acto que están realizando. La 
doctrina está, por consiguient.e, dirigida a la 
protección de las partes y de aquellos intere­
sa.dos en iel contrato . 

Esto no obstante, las Canonistas no tuvie­
ron todavía una idea completamente clara y 
sencilila de Ja causa. Puede decirse, sin em­
bargo, que la teoría fue obra principalmente 
suya. Comentando su trabajo, Henri Capitant 
dice que robusteciendo y completan.do la nu•e­
va concepción d el pacto, la de>ctrina de los 
Canoni•stas ju·stifica y a.segura el principio de 
la liberta:d en los contratos, y exige de las 
partes uin acto atento, preciso y expreso , y 
que de este modo un adelanto de la morali­
dad, éie la seguridad y del espíritu ha sido de­
fini tiv-amente conquistado en el Derecho. 

Y así, forta1ecida por esta larga tradición, 
como dice Capi tant, la doctrina de la nuli­
daid de lo·s contratos que carecen de causa pa­
só muy natura:lmente al Derecho Civil, como 
la doctrina de la causa de las obEgaciones 
contractual•es, -expuesta sobre bases firmes en 
las "Leyes Civiles" de D.omat, el más ilustre 
repre.sentante de su <escuela y el restaurador 
die la razón, .o de'l ord-en natur-a1 en la juris­
prud1en-cia y en el estudio del Derecho. 

De este modo He-gamos al Código Napo­
león, el cual en el Art. 1.108 exige una causa 
lícita para la validez de las obligaciones, y en 
el Art. 1.f31 establece que la obligación sin 
-ca.u'Sa, -0 ·qu•e tiene una causa falsa o ilícita. 
no puede producir efecto alguno . Los autores 
ded Código, s·e abstuvieron, sin embargo; de 
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dar una definición de causa, pensan:do proba­
blemente que " omnia definitio in jure peri­
cuJosa est." 

E.' célebre autor inicial del Código Ecuato­
riano juzgó propio dar tal definición, y si­
gui endo a los primeros comentadores del Có­
digo Napoleón, hizo coI11S>tar que causa es el 
motivo que induce a las partes al acto o con­
trato. Este concepto que originariamente a­
pareció en el llamado "Proyecto Inédito" d ,e 
Be1:,10 figura en el Art. 1.457 diel Código 
(Art . 1.523 de la Coidificación de 1950). 

No se ha de entender, sin emba:rgo, por mo­
tivo el motivo inter_no, subjetivo, que las pCr­
tes puedan tener - al hacer un contrato, smo 
antes bien el motivo 1ega•l, jurMico. 

SIGNIFICADO DE CAUSA 

Al hablar de causa o motivo legail, la ley 
se refiere a lo que en la filosofía se conoce 
como causa final, "causa finalis", la cual con­
siste en el fin o p1ro.pósi to inme<liatto e inva­
riable de un determinado acto. Es el obj eti­
v o al que ·se mira, y ·constituye la razón de de-

ytennina:do movimiento o acción. No es el an­
t ,eoe·denite destin~do a producir un cierto re­

. sultado; es el objetivo perseguido y que deter­
mina al acto y produce la re·spectiva acción. 

Aristóte,les explica el significado de la cau­
sa final, diciendo que consiste en el fin en 
virtud del cual se ·ej e·cuta una acción, así co­
:no la s·ailud es ·la causa del pa·seo diario . Por 
qué una persona toma un .pa·seo?, pregunta; a 
fin die gozar de bu ena salud, siendo ésta la 
causa d-e la a-cción. 

Cuando la ley s•e refiere a la causa no se 
refiere, por consiguiente, a la causa o~asio­
nal, es decir, al propósito subj.etrivo, psicoló­
gico o interno que se haya tenido al hacer 
un contrato, el cual cambiaría cada vez y con 
cada pe<rsona, y constituiría el fin distarute o 
ulterior del acto. Se refiere al mqtivo directo 

- y esen cia-1, que permanece siempre ' e.l mismo, 
pues se ·deriva de la naturaleza de cada cate­
goría de contratos y que, por igual razón, es 
mutuamente conocido de .fas partes, así 
no se fo exprese formalmente con pa:labras . 

En el contrat o de compraventa, por ejem­
plo, la causa de la obligación de pa.gar el pre­
cio, ----causa lega1l, causa finail-, será la pro-

piedad de la cosa, adquirida en virtud del con­
trato; y recíprocamente, la causa de la obli­
gación de entregar la cosa será el precio por 
etlla recibi•do . Por el contrario, la causa oca­
sional, no legal, que no tiene nada que ver 
con el problema, será el interés del compra­
dor de t ener una casa en que vivir, o hacer 
11na inver:;ión de dinero, etc. 

- Capi tant explica ei punto como sigue: 
". _ .. el contrato es esencia:lmente un acuerdo 
de voluntades; es el acuerdo de voluntades 
lo que delimita su contenido. Todo lo que 
ha sido co~venido entre los int eresados, es. 
decir, aquello sobre lo cual s e han puesto de 
acueTdo, viene a s·er elememo constitutivo de l 
contra.ita_ Por el contrario, queda íuera del 
campo contractual, y por consiguiente no pue­
de ejercer influencia alguna sobre la validez 
de lo·s contratos, lo que no ha sido conocido y 
queri·do por los. dos contratantes . De este 
modo, el motivo psicológico que de-termina a 
cada uno a obligarse no forma parte de su 
a.cuerdo de voluntades. En efecto, mientras 
que el acreedor. conoce siem:pre, o casi siem­
pre, la causa d·e la obligación de su deudor, 
porque en principio esta causa resulta de la 
nart:uTaleza misma del contra<to celebrado, ig­
nora muy a menudo el motivo P?r el cual este 
último se obliga, porque eise motivo le e.s 
indifeFente al acreedor, y el deudor tiene ca-
6i siempre interés en no revelarlo, por temor 
de que su conocimiento influya sobré l as con­
diciones del contrato . El motivo, a diferen­
c.ia del fin, no form:a parte ~el acto de vo­
lición del deudor. No tiene nada de jurídico, 
es anterior al a.cuerdo de voluntades. Poco 
importa, pues, que sea ve1·dadero o falso, líci · 
to o ilíci t•o; el <leudo;: por ello no queda me­
nO's váli·damente ob·ligado . Poco importa aun 
que ·el acreedor lo haya de hecho conocido; 
e•Sito t1J0 es suficiente para que entre a formar 
pant.e del contrato. No lo sería así ·sino en el ca­
so •de que l•as partes l e hubieran hecho un ele­
mento de éste, e·s <leci.r, si hubiera sido para 
a.as ,p_os partes la razón determinarut·e d·e su 
convención. 

En o.fra parte de su estud·io C.api tant indica 
que "en la terminología jurídi ca el fin s ·e lila­
ma da c·ausa de la obligación". 

.Se·gún Bufnoir, la causa, -fin-, es como 
un eleme.nrt:o que co.mpJ.eta ia voluntad de la 
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parte contratante. "El se obliga, -dice el 
autor-, pero esto no es sino una parte de su 
voluntad; es aun, pudie·ra decirse, su volun­
tad aprecia-da conforme a su decisión final y 
nó según la uní-dad de 1iU fin y la comp,lejidad 
die sus elementos . En reali-da·d, él se obliga 
para alcanzar cierto resultado que él obtiene 
tlel contrato, o también, él se obiliga porque 
tal resultado se encuentra ya reaJiza-do. Esta 
es :m vo1untad estimada según su unidad psi­
cológica" . 

Schlossmann confirma este concepto .cuan­
do -escr ' be: "El fin no es según su naturaleza 
una cosa distinta de la vo'luntad expresada en 
un acto jurídico, sino un elemento constitu­
:ivo, ? aún desde el punto de vista del que 
quiere, el eleme,nto esencial de su voluntad. 
Y o doy o me obligo para alcanzar mi fin; yo 
no <laría, yo no me obligaría, si no e'Sperara 
ccnseguir con ello mi fin. La tradicióq, la 
oh.Ligación por mí asumida, en ellas mismas 
n o tienen para mí interés; no me int eresan 
sino por e-1 res·ultado a a:lcanzar ; no son para 
mí un fin, sino medios para llegar al fin. El 
r:ieii o es~á subordinado a1 fin. Fin y medio, 
los dos, son queridos por mí, pero el último 
so'amente en tanto en cuanto él conduce a la 
realización del primero; en tanto en cuanto 
no conduce, no es -querido por mí. 

LA DEFINICION DE CAUSA 

Los principicrs fundamentales latentes en 12 
idea de causa los encontramos en las defini­
ciones dadas por los diferentes autores . 

Causa para Zacharie es la razón jurídica 
(!'.l e ha de.'~e rminado a la parte a contratar. 

Demo,lomhe dice que la causa final reside 
en el fin inmediato que la p·arte que asume 
ia obligación trata de obtene'l" asumiéndola. 

" El Derecho francés , -dicen Aubry y 
Rau-. exige como condición de la forma o­
bligatoria de toda promesa, y por consiguien­
te. de toda convención, que el autor de la pro­
mesa se haya determinado a obligarse en vir­
tud de un motivo jurídicamente suficiente. 
Este motivo se llama causa d·e la obligación. 
En los <:ontratos de beneficencia (gratuitos), 
a intención de ejercitar un acto de liberali­

dad. o de prestar un servicio, constituye una 
cau'Sa suficiente del compromiso. En los con-

tratos onerosos (interesados), la causa, para 
cada una de las partes, se encuentra en la 
ventaja que ella pretende conseguir, habida 
cuenta de la naturaleza de la convención, y 

11'\ediante el efecto directo que ella debe pro­
d~cir. Esta ventaja puede consistir sea en 
una prestación cierta y ev·entual que ha de 
hacerse por la otra parte, sea en la liberación 
de una oh.ligación preexistente. En este últi­
mo asipecto, las obligaciones . naturales pue­
den, tanto como las obligaciones civiles, ser­
vir de causa de una nueva obligación". 

M erlin expresa que: "Todos los juris-con­
suhos convienen en que la causa de una obli­
gación es lo que da lugar a la obligación mis­
ma, el motivo que induce a contraerla, lo que 
Blackstone Llama en inglés "consideración", 
móvil, y en latín, id quod induxit, ad contra­
hendum". 

Baudry-Lacantin.erie y Barde afirman que: 
" ... . el elemento contemplado en el Art. 1.108 
bajo el nombre de causa puede ser definido 
así: el fin inmediato y por consiguiente esen­
cial qu e tiene a la vista aquel que contrata . 
Esta es la razón de ser de la obligación, su 
por qué". 

''Estableceremos en principio, -añaden-, 
que en los contratos sinalagmáticos, fas obli­
gaciones tle cada una de las partes tienen por 
causa la del otro u otros. 

"En los contratos unilaterales, la causa va­
.cía según la naturaleza del contrato . Si se 
trata' de un préstamo . . . . la causa de la obli­
gación del prestatario está en la -prestación 
que se le hace p<;>r parte d el prestamista; en 
consideración de esta prestación él se obliga. 
Por qué debe? Porque ha recibido; ahí esta­
ba el fin inmediato que él perseguía al tomar 
el préstamo, es decir al obligarse a devolver: 
recibir la cosa objeto del préstamo . 

" La causa será ·la misma en el depósito y 
en la prenda. 

"En el contrato de donación no hay otra 
causa para la obligación del donante que una 
idea de benevcolencia, el deseo de proporcio­
r.·3.r una ventaja al donatario . El fin inme­
diato que ,el donante se propone alcanzar a l 
obligarse, es ·el de beneficiar al donatario; el 
donante eg,tá movido por una idea de liberali­
da:d" . 

Bigot-Premeneu, en "La exposición de mo-
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ti vos", exp resa: " No hay obligación alguna 
sin causa: ésta se encuentra en el interés re­
cíproco de las partes o en la beneficencia de 
una de ellas". C0<mentando esta frase , Bau­
dry-Lacantineri e y Barde escriben: " El inte­
rés recíproco de las partes en los contratos 
sina.lagmáticos no puede consistir sino en las 
obliga<:i ones recíprocas engendradas por e 
contra.to : E:! interés de cada parte consiste 
en la promesa de la ó tra. El pasaje ctitado de 
Bigot-Premeneau confirma, pu es, lo que he­
mos dic ho sobre el aisunto". 

C!1. US A Y OBJETO 

Existe, sin embargo, la tendencia d e con­
iundi r 1a causa con el objeto de la obligación. 
:: t- s:: a que ambos conceptos son _diferentes. 

E! objeto es la cosa que se debe; la causa 
es la razón jurídica por la cual esa cosa se 
debe . 

L :>s ';) rof es ores B audry-Lacant1 neri e y Bar­
de explican la diferencia en estos vívidos tér­
m · nos: "M uchos autores pretenden que la 
causa de la obligación se confunde con su ob­
j.eto, al menos en los contratos sinalagmáti­
c os . Así, en el contrato de comipraventa-, di­
cen ellos-, cuál es el objeto de fa obligación 
d~) ve dedor? Es la ~osa vendida. Y cuál es 
el o,bj eto de la obligación ,del comprador? Es 
e1 precio . De ot-ro lado, cuál es la causa de 
la obligacii ón del vendedor? ·El precio: aquel 
c o::itr2,t a p a ra tener el precio . Y cuál es la 
cau:;a de la ob ligación del comp rador? Es la 
cosa vendida: éste contrata para tener esta 
cosa . El o bj eto de la obligación del compra· 
dor sirve, pu'es, de causa ·a la oblig·ación del 
vende•d or y. recíprocamente, e.l objeto de la 
obligación del vendedor sirve de causa a la 
o bJig-ació.., dé·J comprador. Error, en nuestrc> 
opinión . Indudábfemente, el vendedor con­
trata para tener el precio, y el comprador, pa­
ra adquirir la cosa; pero el primero no obtie­

-ne c,1 precio sino por la ejecución de la obli­
ge,ción del comp.rador, así corno el segundo no 
adquiere .Ja -cosa sino por e! cumplimi·ento de 
la obligación del vendedor . La obligación del 
compra-dar ·es, pues, un intermediario indis­
pen,sable entre el vendedor y el precio, d el 
m;.smo modo qUJe l'a obligación del venedor lo 
es entre el comprador y la cosa. El fin inme-

diato que se propone el vendedor es conseguir 
la obligación del comprador, para llegar a 
percibir el precio mediant e el cumplimiento 
de esta obligación, así como el fin inmediato 
del comp1"ador es obtener la obligación del 
vend éidor para Llegar, como consecuencia del 
C'Umplimi,eruto de esta obligación, a ser pro­
pietario de la cosa vendida; de suerte que la 
o"b ligación del vendedor tiene por causa la 
obligación del comprador, y recíprocamente". 

CAU3A REAL Y LICITA 

E .' C ód '.!;o Civil ecuatoriano esta-blece co­
mo r equisito de la causa el que ésta s ea rea' 
y lícita . 

El Art. 1.457 (Art. 1.523 de la Codificación) 
e3!:ah1 ec e lo siguiente: "No puede haber obli­
gación sin !}na causa real y lícita; pero no e.s 
r.~ ::t:sario expresarla . La pura liberalidad o 
beneficencia es causa suficiente. Se entiend e 
~r causa el motivo que induce al acto o con­
t ra to; y por causa ilícita la prohibida por la 
!ey. o contraria a las bueno.is costumbres o al 
orden público. Así, la promesa de dar algo 
en pago de una deuda que no existe, carece 
de causa; y la promesa de dar algo en recom­
pensa de un crimen o de un he-cho inmoral 
tiene llnª causa ilícita". 

El Código Napoleón, en el Art. 1.131 esta­
blece que la obligación sin causa, o que tiene 
u na causa fa.Isa o ilícita, carece de todo valor ; 
y en e1 Art . 1.lOS exige una causa lícita para 
la validez de ~a obligación. 

La causa es real cuando es verdadera . y efi­
ci ente .: .es decir, cuando existe un interés ju­
rídico que induc.e.. a )as partes a contratar. 
Así , la compra de algo que le pertenece ya a 
uno no es vá·lida porque no exi&te causa, este 
es. n o hay el interés legal que el comprador 
d ebe tener a fin de proceder al contrato. Es­
ta es la razón por la que el Art . 1.806 del Có­
digo Ecuatoriano (Art. 1.87 5 de la Codifica­
ción) declara nula tal compra. 

Algunas veces se asigna a la obligación 
una causa simulada, como cuando no existien­
do -causa, una cierta causa se menciona en e1 
contrato ; o cuando siendo la causa úna, se 
menciona ótra . En tales casos, demostrada la 
falta de causa real, o una vez probado que la 
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causa real es ilícita, el contrato sería decla­
rado nulo. 

La causa es ilícita, como lo 1expresa el artícu­
lo arriba citado, cuando -es prohibida por la 
ley, ·O contraria a las buenas costumbres o al 
orden público. 

La consecuencia .de la falta de causa en una 
obligación, o la de que la causa sea ilícita, es 
la nulida·d abso·luta de.l contrato, la cual colo­
ca a la.., partes en la misma situación en que 
se encontraban anites de contratar. 

El Cód"Tgo establece, sin embargo, que no 
hay derecho a receuperar lo que ha sido dado 
o pagado a titulo de un objeto ilícito o de una 
causa ilícita, con pleno conocimiento de ello. 
Es la sanción que -la ley establece por la vio­
la.ción de sus preceptos. 

El Código establ.ece también que no se pre­
sume que ha hecho una donación aquel que ha 
dado o ha hecho lo que no debe, a menos qur 
se probara que tuvo pleno conocimi·ento de 
lo que hada, así en lo tocante a las cuestio­
nes ·de hecho como a las de derecho. 

El Código ex.presa también que no es ne­
cesario que la causa se mencione en el con­
trato . La ley supone que lo natural y lo nor­
mal es que la obligación tenga una causa. La 
carga d·e la prueba de la falta de causa, o de 
que ésta es ilícita correspond·e, por consi­
guiente, a la parte que alega cualquiera de 
estos hechos . 

Es preciso mencionar, a fin de evitar con­
fusiones, que respecto a las donaciones el 
Código exige que cuando éstas ex<:edan de 
cierta suma, $ 1.600,00, se obtenga previa­
mente autoriza<Ción ju<liciail, esto es, que sean 
insinuadas. El Código Napoleón contiene la 
mi.sma disposición. La autorización se la 
concede en mérito de la prneba rendida que 
demuestre que el donante tendrá todavía, des­
p ués de la donación, medios suficientes pare 
vivir . Las donaciones en que este requisito 
no se cumpla, carecen de valor; pero no por 
falta de causa, toda vez que la mera liberali­
da d es causa suficiente, sino por defecto eri 
la forma. Como lo hemos indicado antes, la 
doct rina de la c ausa encuentra sus orígenes en 
el propio abandono de la forma para la vali­
dez de las convenciones ; el principio procla­
m a-do por el Derecho Canónico fue el de que 
todas las convenciones son válidas, cua les-

quiera que sea su forma :' "ex nudo pacto actic 
oritur" ; principio que, a fin de evitar sus e­
rróneos ef.ectos, nacidos de una aplicación 
demasia•do amplia del mi·smo, fue compl·etado 
por la máxima: pero no puede haber conven­
ción sin causa. 

LA CAUSA EN LEGISLACIONES 
EXTRANJERAS 

• 
La mayor parte de los Códigos entrados err 

vigencia de-spués de que apareció el Códigc 
Napoleón contienen ref.erencias a 1a doctrina 
d e ia causa . 

Los Códigos Civiles de Chile y Coilombi2 
tienen disposiciones iguales a las del ecuato­
riano. 

El Código de Guatemala, de 1877, y el de 
Honduras, de 1880, siguen ~l Código Napo­
león en ·este punto, así como lo hace el de 
Bolivia, d·e 1831. 

E,l Código de Venezuela, de 1896, sigue al 
Código I t aliano, de 1865, el cual, a su vez , 
tiene pr•eceptos similares a los del Código 
Naipol eón . 

El Código del Uruguay se refiere a la cau­
sa en el Art. 1222, así como del Art. 1248 a ] 
l. 251. 

EL CODIGO DE LA ARGENTINA 

EJ Código Civil de la Argentina menciona 
a la causa en el Art. 499, pero dando a la pa­
labra un s ignificado di f erente y erróneo, a 
saber, eil de fuente de las obiÍigaciones, fuente 
que puede consistir en un contrato o cuasi­
contra·to, en un deli t o o cuasi-delito, o en a l­
gunos ca.sos, en la misma ley . Esto no qui er< 
deci r sin embargo, que el Código no a cepta 
la doctrina de la causa . En efecto, en el Art. 
500 establece que se presum e la existencia de 
una obligación, así no se m encione la causa. 
en tanto el deudor no pruebe lo contrario ; y 
en el Art . 501 dispone que una obligació n et 
vá.lida, aunque se haya mencionado una cau sa 
falsa , ·si es que se encuentra basada en o t ra 
causa verda<lera ; y en el Art. 502 prescribe 
que la oh.ligación basada en una causa ilícit; 
carece de efecto, y define a la cau'Sa i lí ci t a 
dici·endo que es la que contraviene a la ley o 
a.1 or·den púbJico. Estais disposiciones con-
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cuerdan con los artículos similares del Código 
Nap oleón en el cual se ha dado, eso sí, a la 
palabra causa el verdadero sentido lega.!. 

EL CODIGO ALEMAN 

El Código Civil de Alemania, que entró en 
vigencia el 19 de Enero de 1900, no hace men­
cicr. de los requisitos nece•sarios para la va­
lidez de un contrato; t ampoco contiene nin­
guna disposición acerca de} objeto de los ac­
t os jurídicos ni de la caysa de las obligacio­
nes. Los autores del Código juzgaron que es­
tas eran cosas que deb ían q uedar para la doc­
tri:1a · antes que para el Código mismo . Sin 
embargo, refiriéndose al enriquecimiento in­
justo, en el Art. 812 el Código establece lo 
siguiente: 

"Aquel que, sea por la prestación hecha 
por otro, sea de cualquier otra manera, ha 
Tecibido, en perjuicio de otro, una cosa a la 
que no tenía derecho, debe restítuírla. Esta 
obligación subsiste aun cuando la causa legal 
dc;;aparezca solamente más tarde, o los efec­
tos contemplados por Ja prestación conforme 
al contrat·o, no hayan tenido lugar. 
• · "Hay que consid era r como una prestación 
el reconocimiento hecho por el contrato, dr 
la existencia o de la no existencia de una 
deuda';. 

Conforme al Art. 817, "cuando el fin d r 
una prestación ·está ·determinado de tal sU1erte 
que aquel que la ha recibido ha contravenido 
al recibir.la a una norma legal, o ha procedido 
contra las buenas costumbres, el que ha re­
cíbido tiene que restituír . La restitución no 
tiene lugar cuando aquel que ha hecho lé' 
prestación ha cometido él mismo la falta a 

' 
menos que .la presfación no haya consistidc 
en asumir UJ?.a obliga<:ión; el que ha contri­
buído a que se cumpla esta ob,Jigación ne 
puede ser compelido a repetir''. 
. Estas disposiciones, como es obvio, se re· 

_ f1 eren a la do·ctrina de la cau:sa, aun cuando 
el Código pareciera reproducir la conc~pciór 
romana. del acto juirídico abstracto. válido 

' , . , por s1 mi·smo, as1 no aparezca la causa en vir · 
tud de fa cual se Jo hubiera realizado. 

EL CODIGO SUIZO 

El Código Civil de Suiza y el Código de la'. 

Ob1igaciones, siguiendo el mismo método a­
doptado por el Código Alemán, tampoco men 
cionan a la causa al referirse a la formación 
de las oh-ligaciones . El Art. 17 del Código 
de los Obligadones establece, sin embargo, 
que ' d reconocimiento de una deuda es váli ­
do, así no enuncie fa causa de la obliga­
ción". 

- E.l Código Suizo, por consiguiente, se re­
fiere también a la doctrina de la causa_ 

EL C.ODIGO DEL BRASIL 

El Código Civil Brasileño, que entró en vi­
gencia el 19 de Enero de 1917, y que sigur 
principalmente al Código Suizo como mode­
lo, menciona a la causa en el Art . 90, cuando 
dice: "Una causa fa.Isa solamente vicia el ac­
· o cuando aparece expresada como la razón 
determinante o e.n la form a de una condi­
ción" . 
_' No sería acertado afirmar que el Código 
™> ac epta la doctrina de la causa porque su 
autor, Clovis Bevilaqua, figuró -entre aquellos 
que se oponían a di.icha doctrina. Es preciso 
r.ecordar que el .proyecto fué sometido al 
Congreso y sujeto a muchas reformas. Ade­
más, la disposición transcrita demuestra cla­
ramei:.te lo contrario. 

OTROS CODIGOS 

·El Código Civil de Holanda, de 1938, y e_ 
Código Civi1l Españo'1, reproducen las dispo­
siciones del l ~ódigo Francés relativas a la 
causa. 

* * * 
Tal la doctrina d-e la causa en las líneas 

principales de su cor{cepción y de su desen­
vo.lvimiento histórico. Para terminar esta 
brev•e ojeada de la misma , ~ien estará recor­
rlar las siguientes palabras con las que Henri 
Capitant resume su contenido y subraya s u 
importancia. 

"1:oda pe rsona que consiente en obligarse 
par.a con otra está impulsada por la conside­
ración de un fin que ella se propone alcanzar 
a través de esta obligación. La voluntad del 
que contrae una ob1igación s·e encuentra si t!m­
pre y necesariamente dominada por el desee 
de llegar a un fin por él previsto. Obligarse 

- 29 -



UNIVERSIDAD CATOLICA DEL ECUADOR 

sin un fin no puede ser sino el acto de un 
demente". 

" El fin forma parte integrante de la mani­
festación de la voluntad creadora de la obli­
gación . Aun se puede decir que él constituye 
el elemento esencial. En efecto, el deudor 
no consentiría ciertamente en obligarse si su­
pieTa que el resultado que se propone no va á 
ser obtenido. El acto de la voluntad se com­
pone de dos elementos: Ante todo, el consen­
timiento, que es el hecho de prometer, de 
obligarse, y en seguida, la consideración del 
fin a alcanzarse por medio de esta promesa . 
La obligación no es sino un medio para lle­
gar a un fin. No se pueden separar, pues, estas 
dos cosas . Separar la úna de la ótra, no te­
ner en cuenta sino la promesa, sin preocupar­
se del fin que la explica, sería amputar arbi­
trariamente el a~to de volición, deformarlo , 
y desconoc·er la intención de su autor. 

* * 

Parte muy importante de esta ligera revi­
sión de "Causa" e nel Derecho •Comparado se­
ría el examen de la doctrina de la "Conside­
ración", -"•Consideration"-, en el Derecho 
angloamericano del Cornmon Law frente a la 
teoría de .la Causa en el sistema legal funda­
do en el Derecho Romano, para deducir si 
uno y otro concepto son o no equivalentes. 

Esta revisión se comp.letaría con el estu­
dio práctico de ambos conceptos, Causa y 

Consideración, en algún Código, -que sí exi·s­
te-, <le estructura basada en el sistema legal 
proveniente de.l Derecho Romano, y qúe re­
coja, por tanto, la idea de " Causa" , pero que 
funde su interpretación y aplicaci ón en el sis­
tema angloamericano de.l Common Law . 

Al detenernos, 6in embargo, en tales aspec­
tos, reba'Saríamos desorbitada.mente los lími­
tes del presente trabajo. 

"La nsa de los ciegos tiene algo de fatídico: la risa, como las flores, no es 
amable ni fragante sino cuando se desenvuelve a los rayos del sol. El ciego no 
tiene derecho a reír: su risa es incompleta, imperfecta; los ojos ríen junto con la 
boca; sin la parte de ellos, este fenómeno es casi monstruoso. Reír un ciego, ¿con 
qué lu7.". 

Juan MONTAL VO.- "El Buscapié", prólogo de los CAPITULOS QUE SE 
LE OLVIDARON A CERVANTES. 

' Cervantes enseñó deleitando, propagó las sanas máximas rien­
do, escai;neció los vicios y barrió con los pervertidores de la sociedad hu­
mana; de donde viene a suceder que su alma disfruta de la luz eterna y 
su memoria se halla perpetuamente bendecida. Tanto como esto es ver­
dadero el principio del divino Sócrates, cual es que sólo por medio de la 
virtud podemos. componer las obras maestras".- JUAN MO TALVO.-
'El Buscapié", prólogo de los Capítulos que se le olvidaron a Cervantes. 



DERECHO SOCIAL: 

5JJel :Yn&ivi&uali.smo al {Jo,.po,.ativi.smo 

I 

El mundo actual, en ¡plenitud de cns1s que 
fuga entre dos términos: el individualismo 
atómico general y una eclosión de !otalitaris­
rnos, nos da una democracia que es la culmi­
nación de los principios liberales de la Revo­
lución Franc.esa y un afán colectivista que se 
delinea en un comunismo de ba·se proletaria. 

La palaibra democracia es un concepto que 
se presta a tergiversaciones de toda índole. 
Calda forma política y cada realización políti­
<;a nacional se hain atribuído casi exclusiva­
mente la idea y la realización de la democra­
cia . Francisco Nitti en su obra "La Demo­
cracia"· nos dice: "La palabra democracia es 
una palabra que se usa a menudo en los más 
diversos ·significados, lo cua.l da lugar a los 

· maiyore·s equívocos; se da el caso de que las 
críticas ise basan frecuentemente en errores 
de interpretación o en equívocos inherente·s al 
conceipto de democracia" . De forma parecida 
se maní.fi esta Kelsen: "Las ideas de autpcra­
cia ·y ·democracia que informan el concepto de 
forma del ESitado son de naturaleza puramen­
te forimal". 

Luego, la democracia se nos pr.esenta como 
forma univer•sal, en cuanto hecho, en cuanto 
se distingue por razón del tiempo y del .Jugar. 
en cuanto concepto él!bstracto despojado de 
-cualidades adj eti vais. La democracia en e·ste 
•senti·do -el verdadero- es una titularidad 
única, permanente y ·sucesiva. Sus principios 
"genéricos objetivos hacia Jos cuales debe 
orientarse toda ordenación concreta, son algo 
inasequibles como estado·s de hecho, algo que 
está en el futuro y que nunca dejará de ser 
futuro". (Sauer). 

Por Alfonso di Donato. 

Por tanto, la democracia ateniense, Ja de Ja 
Constitución Norteamericana de 1787, la de la 
Declaración de los Derechos del Hombre, la 
actual democracia liberal capitalista, ison ma­
nifestaciones a.dj~tivas de formas dernocráti : 
cas; ·son titularidades concretas, singulares de 
organización estatal. 

...:Y esos principios -de igualdad ante la ley 
de libertad en sentido de fin, de decisión d e 
la voluntad general en cuanto tal, de autogo­
bierno •del pueblo ~son la titularidad univer­
sal, abstracta, que han estado sometidos a la 
subjetividad errante de muchos hombres y al 
mundo .desvaído de antiguas ficciones que han 
daido el_ carácter adjetivo a la democracia. 

Y si no, exami•nemos la democracia liberal 
ca.pitali·sta. En ésta hay sólo ·dos rea.lidades: 
el individuo y el Estado . Fuera de estos dos 
términos nos encontramos con formas asocia. 
ti va·s priva das, . de fuerzas limita das o nulas y 
colocadas fuera de .la órbita política .. Y el 
concepto de la ·soberanía popular que más que 

. una realidad es Yiia dpctrina .política subyu­
gante para el demagogo. Porque es la nega­
ción de la verdad ¡política social de un Es­
ta.do. Pues, éste organiz.ado 1Sobr.e los 
ta.n decantados "prindpios democráticos", 
aidmite en su seno entes asociativos mi­
noritarios fuertemente organizado•s- Ios 
partic:1os políticos- que en •definátiva im­
puLsan a la anomma "masa popular" . 
!Es, por tanto, ésta, una organización ficticia 
que deja el manejo del bien ¡público en mano :'. 
de ·los más audaces. Y lo demás, .sobre la ba·se 
del equilibrio e•spontáneo y natural 'de .las 
fuerzas económicaos y políticas, deja tras de 
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sí la fizura carccmida del Estado ·Policía y 

d desequilibrio social con la op resión impu­
ne del libre contrato individual. Así, es la 
teoría .política aplicada en ·sus más extremos 
grados, descuidando una veI'dad natural y una 
realidad humana. 

Todo ese mundo rousseauniano gira vertigi­
nosamente en torno a un hecho aislado: el in­
d iv:duo, y cuando más del "ciudadano" en 
cuanto puede añadir un sufragio o en cuanto 
ente contable para la explotación bur~uesa. 
Primordialmente se impone la ley del má-s 
fuerte en la política ry en la economía. En la 
primera, con el corrompido •sistema de los 
"partido·s"; en la s~gunda, con un atemtado vi­
tal al derecho al trabajo y al propio de,sarro­
llo y perfeccionamiento del hombre. De todor 
m odos: dejar hacer, dejar pasar. 

Así se impone un g obierno; más, una dic­
t a·dura de la burguesía. Sin jerarquizar a los 
h ombres, los atomiza y disuelve; sin darles 
una función ipública, los absorbe y agosta. No 
caben ipues, en el régimen, ideas humanita­
!"i<'" ~' .superiores que tengan su centro en el 
hombre, pero en el hombre eStpíritu y en el 
hombr e cuerpo . Desintegrando esta unidad 
in tegral y teleológica, el Ii.berali•smo -caipitalis­
ta, arroja de sí la mí-sera limosna de un voto 
"'.li•bre" con el cual .pretende hasta decidir si 
existe o no Dio-s, o rsi existe o no el mundo 
que nos rodea. 

, No hay, por tanto, un intermediario entre el 
ho•m'.Jre y el E .stado. Resulta casi incompa­
tible -si no del todo-el admitir asociaciones 
o co rpora.ciones en ese ámbito individu,alista. 
Y si lo admiten, lo ha·cen llevados por una im­
posic ión de necesidad o por no poder desco­
nocer la verdad ·de la naturaleza isocial. Si 
Turgot en 1776 •suprime el régimen corpora­
tivo en Francia y meses después se rectifica 
y rea·parece el -si-stema gremial, y en agosto de 
1789 se proclama la libertad de trabajo y la 
Ley Chaipellier, en 1791, definitivamente su­
prime el régimen corporativo, de hecho, en 
la práctica, continuó desenv0.lviéndose la aiso­
ciación profesional, terminando por ser re­
c onocida, aunque sea tímidamente. 

Y este espíritu deformado nos ha llegado 
en mayor o menor grado a nuestros tiempos 
de hoy . Democracia inorgánica, libre contra­
to de trabajo, voluntad popular manifestada 
por un voto impuesto, individualismo disol­
vente y destructor de la personalidad ihwna­
na, pri'l"lci;pios éstos que, con el régimen a que 
dió lugar, han encontrado a su frente al ada­
li·d de .mejores ge,stas humanas por un porve­
nir de justicia y equidad: el Derecho Social. 

Es el retorno a una verdadera democracia: 
Po.rque la presente democracia impone legal­
mente la opo·siéión y lucha de una dase con­
tra otra. La ley reconoce un sindicato de o­
breros y otro de ipatronos . 1El uno .frente al 
otro. Fuerza contra fuerza. Es como isi ésta 
quisiera mantener en el mundo el -reinado de 
fictici as verdades y equilibrios sin centro. 

La corporación - poder intermediario-.- a­
parece como la doctrina más ajustada a la 
realidad actual y más en consonancia con el 
esp íritu democrático: orgánico y, por tanto , 
autoritario. Pero se puede y se ~ebe ir más 
allá. 

Los sindicatos y cor~oraciones se propo­
n en esencialmente la reglamentación del ofi­
cio y establecimiento del derecho no.rmativo 
a que han de ajustar sus relaciones, trabaja­
dores y empresarios. De todos modos, tiene 
una ,orientación definida que marca soluciones 
al problema o cuestión social en lo económi­
co . Este sistema orgánico de intervención del 
hombre en las tareas estatales, nos muestra 
que así la organización profesional tendría su 
voz en la representación profesional. 

No vayamo-s a imaginarnos que este siste­
ma, en ·el estado actua·l , ha marcado soluciones 
definitivas y perfectas . No. Falta mucho pa­
ra llenar a cabalidad las mejores ambiciones 
del espíritu social en los tiempos modernos . 

Si a ntes fué el sindicato paralelo de obre­
ros y patronos en un sistema horizontal; más 
tarde se pasó a un sindicalismo vertical según 
el cual se agrupan en un mismo organismo 
todoi& los factores o elementos pertenecientes 
a una misma categoría o a un mismo ciclo de 
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producción (1) . Azp iazu dice al r especto: 
"La corporación es el organismo integral y 

unitario de todas las fuerzas económicas d en­
tro de Ja producción. E s organización pura­
m ente vertical". 

Debemos convencernos que el sjstema cor­
porativo ha encontrado su más adélantada ex- , 
prnsión en el segundo t ipo; pues, en él se su­
pr ime la diferenciación de clase en sentido 
dr; O'¡losición; la organización paritaria y ho­
mugénea; en él se encuentran trabados íntima 
y armónicamente los dos términos de la lu­
cha: el 0;brero y el patrono, teniendo un ob­
j eto más vasto que el del sindicalismo hori­
J?ontal: la ordenaci"ón de la producción ya por 
delos, ya por categorías . 

Sin embargo, no es Ja más perfecta r ealiza­
ción. Porqu e de · hecho, por el cai:.ácter emi­
nent·emente económico de sus solucion•es ,da­
~as como reacción a los conflictos social es 
creados por el capitalismo burgués, atiende 
fundamentalmente a las fuerzas de la produc­
ción en pugrua, para armpnizarlas y así Iograr 
la convivencia pacífica y normal de esos tér­
minos antagónicos, origen de las soluciones 
jndicada·s. 

Se ha atendido, pues, a dos extremos: al 
proletariado y al {;élipita.Iismo; a los de arriba 
y a lo•s ·de abajo . Y ambos buscando el punto 
neutro de su equilibrio en otra clase: la me­
dia. Esta ha sido la más olvidada y la más 
azotaida . Explicable tal vez por el fervor ar­
dieinte y desacompasado de la•s nuevas solu­
ciones al pretendido único problema. Pero 
a1ún en el mejor de los caisos ,r;e desvirtúa la 
naturaleza 'Soda!. Si la ·socieda·d -es una resul-. . 
tante de ·sus fuerzas componentes, hemos es-

( 1) Para evitar nocivas interpretaiones, e~ 

preciso indicar que ,según la Carta de la Sa­
grada Congregación del Concilio a Monseño1 

tado prescindiendo de Ja incorporación de una 
de ellas . Y hemos estado desintegrando hasta 
en las- soluciones el Derecho Social. Y si se­
gún el criterio de Costamagna "la corpora­
ción es una sindicación integral" ¿por qué no 
lograr como una conquista definitiva hacia la 
democracia orgánica el corporativismo me· 
dio? 
- -y · considerarido el problema desde otro pla­
no y atendiendo a la f órmula propuesta por 
M ax Turmann en su obra "El sindicalismo _ 
cristiano en Francia" de "sindicato libre en 
!'a profesión legalmente organizada", nos pre­
guntamos cuál ·es el alcance y el criterio mé­
t rico del co'Ilcepto y realida·d de la profesión? 
Sin prescindir d el carácter económico y aten­
diendo al criterio de especialización y a la · 
idea de servicio, entonces tenemos que e) 
campo de apli cación del Derecho Social va 
más allá de lo q-qe hasta hoy habíamos cono: 
cido y apreciado. 

Monseñor Seipel, comentando la Encíclica 
Ctt1adragé1s.imo Armo, dice al respecto: '"El 
Paipa piensa, sin duda, -de manera contraria 
a la teoría de las dos c.Iaises- en una multitud 
de ,profesiones, porque el orden significa, co­
mo lo explica excelentemente Santo Tomás, 
unidad en la multiplicidad bien repartida. U..n 
verdadero orden social, quiere pues en el 
cuerpo-·social, una multitu~d de miembros, reu­
nidos en un todo único por un vínculo pode­
roso''. 

Consi•derando el córporat1v1smo moderno 
como disciplinador de la vida profesional en 
el .sentiido explicado, comprendemo·s que de 
aquí ha de dimanar su actividad civil y polí­
tica en deifensa y-prov,echo de la clase. Y glo­
san'do al -Cardena.l Mercier que die.e: "la obra 
socia l por excelencia es la de los sindicatos", 
diríamos "la obra social por. excelencia es la 
del corporativismo integral, vertical y gene­
ral" . 

-Liénart, de 5 de julio de 1929, Jos obreros 
pueden formar sociedades, compuestas sólo de 
ellos y también mixtas. "No se puede impe­
dir a los obreros cristianos, dice, el derecho 
de constituir sindicatos propios, distintos de 
los patronales, sin que por otra parte les sean 
opuestos".- (Nota de la Dirección de esta 
Revista). 

Por tanto, vamos de un indivi,dualismo ató­
mico . y egoí•sta a un corporativismo integral, 
a formas asociativa·s de Derecho Público, emi­
nenteme~ te sodales y altruístas y con un ca­
ráctier fundamental de entrega. 1Porque la 
corporación .no sólo es entrega al obrero sino 
de éste o a1quétla, en integración mutua. Y 
así entonces, cumplir con su e.levada fiinciqg 
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social en lo religioso, en lo nacional, en lo 
histórico. 

Debemos terminar indicando que la tarea 
·debe comenzarse desde abajo, por los datoE 
de la realidad y en forma progresiva, dejando 
de lado el carácter "político" de que pueden 
estar informados los. sindicatos y mirando 
siempre adelante con un afán creciente de 
futuras variaciones po-sitivas. 

He tratado •someramente de dar un vistazo, 
demasiado general para ser profundo y en de­
talle, del liberalismo capitalista . Para com­
pletar a grandes rasgos la idea que me he 
propuesto, hago algunas anotaciones brevísi­
mas acerca de la asociación en la sociedad co­
lectivista del proletariado. 

Ante todo, tenemos que partir de la idea de 
que el comunismo se impone como la conver­
sión de la sociedad burguesa en sociedad de 
claises. Este es un momento exclusivamente 
marxista. El Estado subsiste pero con un 
senüdo nuevo: las cla'Ses explotadas se con­
vierten en explotaidoras .Lenin "considera que 
no puede realizarse de golpe semejante so­
ciedad ... . La transición debe lograrse eco­
nómicamente, con un régimen colectivista y 
po,líticamente, con la dictadura del proleta­
ri-ado, gracias a la organización soviética uti­
lizada científicamente" (Gonnard). Sin em­
bargo, no •es de creer que el colectivismo 
marxi•s":ra es lo más •alto que puede lograrse; 
no es más que un medio de transición hacia 
una etapa superior de la sociedad colectivis­
ta. F. J . ·Conde anota magníficamente que 
en Marx, "la economía satura íntegramente 
el concep~o y la ·socieda•d se •convierte .en "so­
ciedad económica". 

Toda realización va precedida por una "pla­
nificación", es decir, por una dedsión autori­
taria emanada del PO'der Central. Así la es­
tructura orgánica del colectivi·smo en la pro­
ducción, está constituí·da: por un "órgano 
central" y por órganos de segundo grado, de 
"ex.plotaciones -colecti vi·stas" . .Siendo los pos­
tulados para tal planificación: según Perroux, 
que el error económico no es posible y que el 
cálculo económico es factible sin mercados ni 
precios. Estos principios prácticamente están 
justificados por el afán de eliminar a la pro­
piedad privada, no sólo sobre los medios de 
producción, como el colectivismo, sino tam-

bién sobre los medios d'e consumo. A la so­
cialización de la producción se añade la del 
consumo. 

La sustitución de la burguesía en los órga­
nos esenciales, por el sistema del régimen 
bolchevique generalizado, admite como base 
una 'planificación" que abarca aspectos fun­
damentales: la agricultura, la industria, e 1 

comercio interno libre y el salario. Con el 
Plan Agrario se propone la .desaparición de 
los grand es pro pi etarios qu.e disfrutan de e­
normes "feudos". Con el Plan Industrial, la 
sustitución radical del empresario por los so­
viets de fábrica, órganos políticos estratégi­
cos; la cooperativa sustituye al comercio in­
terno que se desarrolla dentro de ciertas po­
sibilidades de de"senvolvimiento libre; con el 
·salario "igual para todos" se aniquila la cadu­
ca i·dea capitalista de pago "según sus necesi­
dade·s". 

Así pues, cabe una conclusión valiosa para 
el efecto . El Estado permanece invariable 
con un carácter esencial: es la superestructu­
ra política que extrae su realidad de la infra­
estructura ecónómica . Tien e un origen y una 
base de fibra positivista. Y si el paso previo 
fué la destrucción del Estado liberal-bur.gués, 
sustituyéndolo con el coñcepto de clase, el 
siguiente será el del maÚrialismo histórico 
marxi•sta montado so•bre la conciencia de 
clase . 

En las anotaciones que vamos realizando , 
hay ' que tener en cuenta que hemos tomado 
las dos posturas extremas y por demás opues­
tas entre sí: el Capitalismo burgués y el So­
cialismo 'stalinista". En ellos consideramos, 
no diré el D erecho Social de por sí tan am­
plio, sino un aspecto del mismo: las relacio­
nes entre el obrero, el capital, la sociedad y 

el Estado. Desde luego, ninguna de estas dos 
posturas nos trae un beneficio social y la ca­
bal comprensión del principio evangélico de 
la caridad . 

El sindicalismo colectivista tiene que ser 
considerado desde dos puntos de vista: el 
primero, cuando todavía no ·se há. aniquilado 
al caipitalismo; el segundo, cuando la imposi­
ción de la clase en el E-stado se ha realizado. 
En el primer caso, "los sindicatos revolucio­
narios se dan por misión especial la unión, la 
disciplina y educación de las masas para de-
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rribar por la fuerza al capitalismo". · "Se di­
ferencia del anarquismo sindicalista en que 
no se opone al Estado en el sentido metafísi­
co y abstracto de la palabra. El Estado a 
que se opone el sindicalismo ruso, es el Es­
tado burgués" (Lozovsky). En el segundo ca­
so, los sindicatos socialistas r evolucionarios 
no pueden ni remotamente mantener el prin­
cipio de neutralidad política respecto a los 
partidos, ni la independencia del proletariado 
revolucionario; sosteniendo además, el paso 
de los sindicatos de oficio a los de industria. 

Las característicélls esenciales, vitales e im­
prescindible·s del sindicato socialista revolu­
cionario -son de orden estricta.mente político, 
siendo en sus segundas consecuencias, de or­
den social. Y esto afirmamos, no sólo porque 
doctrinariamente lo digan sus prinEipales co­
rif eos como Lenin, •sino porque en la práctica 
así sucede. Veámosla.s. 

a.-Se mantiene el principi'o de la estatiza­
ción sindical "porque los sindicatos deben e­
ducar a las masa•s para llevarlas a participar 
del gobierno" (Lenin) y para que "se trans­
formen en secciones económicas y en órganos 
slel poder del Estado" (Boukharine). b. -
;.'La dictadura del proletariado y la evolución 
hac ia el socialismo no son posibles mientras 
los sindicatos profesionales sin partido nomi­
nalmente, se conviertan realmente en comu­
nistas, y apliquen la política del partido co-

' munista" (Acta.s del IX Congreso de 1920). 
I gua l cosa se afirma en las Actas del X Con­
gr :so de 1921. c.- " Los sind icatos profesio­
nales deben sostener completamente la polí · 
tica del poder de los soviets, seguidos P.or f.l 
Consejo de Comisarios del Pueblo" . (Actas 
del Primer Congreso de 1918). d.-"Los obre­
ros deben organizarse sindicalm ente, no por 
talleres ni p'or oficios, sino por industrias 
(producción), de manera que el sindkato pue­
da comprender a todos los obreros de una 
empresa, aun cuando ejerzan diversas profe~ 

siones o produzcan artículos distintos" (Ac­
t as del II Congreso de 1919). e.-El princi­
pio de centralización: "Para conducir a la lu­
cha económica de la mejor manera posible, la 
organización profesional deb e mo·strarse se­
gún el principio del centf!ali·smo democrático 
que p~mite a cada sindicato tomar parte en 
los asuntos de la organización y que asegura 

la u:'lidad de dir ección en Ja lucha económi­
ca". (III Conferencia Intersindi_sal de julio 
de 19 17). 

Como podemos ver el sindicato es una pie­
za más de la gigantesca ma;quinaria política 
revolucionaria del Estado bolchevique. Un 
criterio independiente de la plataforma G me­
dio político, no es posible encontrarlo; como 
ñe es posible · encontrar la organización so­
cial -corporativa, sindic:,al, de socialización 

·de empresa del obrero por el obrero mismo . 
Todo lo dicho hasta el momento nos indica, 

a más de la crisis general del mundo, un in­
terés y actividad positivos porque el DE: re~i:'i o 

Social no se desvirtúe en manos que nerjudi· 
can y corrompen los fines del mismo. yn cor­
porativiismo típicamente cristiano e integral y 

que en forma más o menos perfecta solucione 
los problemas creados por la Revolució r 
Francesa y por el bolchevi0smo ruso, no lo en: 
contramos como sistema generalizado, si ne 
como hechos aislados, como experiencias sig. 
nilicativas con mayor o menor raigambre er 
el presente para la futura revolución social . 

El mundo, pues, yace en un letargo de dé­
cadas, tal vez de siglos. Y sólo podría de sper­
tarlo un movimiento de sentido integralista y 
profundamente humano y evangélico. El me­
dio: la verdadera y auténtica " revolución" . 
Para terminar citaré un parágrafo del gran 
filósofo francés J acques Mari tain: "Toda re · 
volución auténtica (y la instauración de un 
nuevo orden cristiano del mundo exige, ya le 
dijimos, más que una· revolución en el senti­
do corriente de la palabra) , supone que ur 
día la gente haya comenzado a apartarse del 
presente, y, en cierto sentido, a desesperar de 
él. Dedicar sus-actividades a Ja realización 
específica de un esta.do incompatible con los 
principios del eistaido actual; llievar dentro de 
sí un .porvenir que •sólo 1pue:de nacer de una 
ruptura e·sen>Cial; cuí.dar de este porvenir .ein 
primer lugar, y del presente 1por su relación 
con él; prepararlo por todos los medios con­
venientes: .elaboración doctrinal , acción sobre 
los e.spíritus, obras so>Ciales y culturales, ac­
ción política, ·esto es lo más elemental para 
una actitud revolucíonari~ en el ·sentido más 
lato y más legítimo de la palabra" . ("Proble­
mas espirituales y temporaloes de una nueva 
cri>stiandad"). 
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HISTORIA: 

Qui to: si yo he acepta.do 1a inmensa honra 
de venir aquí atravesando aires y mares és 

1 

para algo más que dictar una conferencia, es 
para traer un mens_aje para el que os pido 
tanta ate:-ici6n como pasión he de poner en él. 

El 22 de abril de 1491, hace justo cuatro 
si,glos, na•cía ·e n1Madrigal, cerca de Avila, unr 
niña prodigiosa que, heredando una tradición 
m ilcnar:a iba a hacer posible un gran sueño 
int errt:m;>ido desde que se deshiciera el Im­
perio Romano y la monarquía gótica: la uni­
dau de España y la creación de un imperio 
más va 3to y ·durable qúe el de Roma: el de 
Améric2.. E iba a hacer posible que al llegar 
a adult ez es~ Imperio se emancipara en filia­
les e independientes naciones, al cortjuro de 
ot ro semidiós surgido para esta obra: Simón 
Bolívar. Bo.lívar sin Isabel no hubiese sido 
concebible. Como I-sabel no hubiera logrado 
su c·:- ra de madre fundadora sin producir la 
continu:dad filial de Simón Bolívar. Por lo 
cuail ha llega-c;lo la hora de proclamar esta 
verdad: la de que América sólo ha tenido dos 
momentos de creación, el fundacional de I~a­
b e.l y el emancipador de Bolívar. Siendo to­
dos los demás negativos y estériles . Pero 
ah ra se acerca un tercer momento en que 
vosotros e·specialmente, superando el inte­
rre-gno romántico y fraccionado en que Amé­
rica quedó a la muerte del Libertador, hagáis 
posible que sus sueños de Panamá, de Angos­
tura y de Cúcuta, sean realidad. Y un vasto 
mundo, mayor que el antiguo español, más 
nob1e aún que el antiguo romano se levante 
en la historia cuando los dos contendientes 
hoy en lucha, ei occidente de la Técnica y el 
oriente ·de la Masa, caigan exánimes en su 
lucha fatal e inexorable y quede abierto el 
pa'So al único imperio durable al que llamó 
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Por Ernesto Giménez Caballero . 

Bo·.í ·. ar "el de la fller za irresistible del amor", 
el d.:. la Raza Humana integrada en Casta 
ún· ca. El de la Libertad y la Dignidad total 
de l hombre. 

I:s : a verdad ce los tres momentos de Amé­
rica no podía zer proclamaida hasta hoy por­
q ue fa l taba:i ci t rtas condiciones imprescindi­
bles para esa proclam~ción: Un lugar especí­
fico, un tiempo o·portuno y una voz idónea. 
El lugar b ien podía ser éste: Quito con su 
Pichindha, el de la batalla -definí ti va. Con su 
Ghimborazo, el del delirio sublime. Con su 
Guayaquil, el de'1 abrazo de los dos gigantes. 

El instante s6lo podía ser tamhién éste: 
c •ando una lu.:ha mundial se ha encendido 
en el mundo entre dos concepciones antag6-
nicas de la h istoria: la marxista y la indivi­
duai!ista . Por lo que ya han empezado a sur­
g ir por doquiera gritos de angustia, ansias de 
integradón y postulados federalistas que ar­
moni<¡:en en un todo lo que esas parcialidade~ 
están desgarrando. 

Y en cuanto a .la voz idónea que proclamara 
esta verdad, aquí tenéis la mía, perteneciente 
a una Casta que no se resigna a perecer y por 
eso ha llegado aquí con toda su humi}dad y 
pureza de vaticinio, porque por élla no habla 
personalidad alguna sino el alma del pueblo 
donde nadera Isabel y el alma <lel destino 
que creara a BoJívar. ¡ Quibo ! ¡Hora federal 
del mundo! ¡y voz sobre Bolívar!. 

Yo sé que muchos se han preguntado, y al­
g.mos malignamente, cómo un español de la 
Españá actual y en mis cirsunstancias ha po­
d ido acercarse a Bolívar c9n esta pasión au­
gural que le lleva a levantar su nombre ante 
las juven,tudes españolas y a pedir un monu­
mento del Libertador en Madrid que le rei­
vindique ante el genio de España. 
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Si yo os dij ese que llegué a Bolívar "por 
sabiduría" histór·ica, no me creeríais,. porque 
mí ignorancia es tan grande como mi humil­
dad. Pero si os afirmo que lo hice por "ins­
tint o" histórico, eso sí me lo debéis creer. Y 
si no me lo creéi·s, yo sabré demostrároslo. 
La H istoria no se ''.sabe". La H istoria se 
" siente". Es un instinto tan profundo que es­
tá radicado en la vida y en la muerte. Si los 
soldados ·que mueren por una patria tuviesen 
que estudiar previamente en los archivos las 
razones del pro y del contra, no habría nunca 
guerras. Sólo habría eruditos. Y se escribi­
rían sólo libros tan densamente documentados 
como el de Sal1vador de Ma·dariaga sobre 

.Bolívar . Pero yo, que f.elizmente no sería ca­
paz de escribir un libro así, siento en -cambio 
que hoy estaría dispue·sto a pelear y hasta a 
mori·r por el ideal bolivariano que ha empe­
zado a latirme en el alma, <le pronto, como 
un clarín de lucha. Yo no soy un intérprete 
de Bolívar. Yo soy ya un soldado suyo. A Bo­
lívar le sobran intéripretes y le faltan tropas. 
Le sobran libros y le fal(an leal tades, acción, 
contirluidad. Sobre todo, le faltan lealtaides, 
como la .vuestra, quiteños, que le ofrecisteis 
.r.efugio cuan.do todos le echaban. 

Cuando yo sentí que el ideal de una Europa 
to•talharia suscitada desde Nietzs-che y culmi­
nan.te en determinados sistema·s políticos en­
traba en crisi·s invernal para esperar otra pri­
mavera: cuando yo sentí que tras esa era re­
nacentis ta que murió en 1945 el mundo entra­
ba en una época otra vez medievalizante y fe­
deralizante y acudí a la Europa de Estras­
burgo y ví que los puebJos buscaban, f~dera­
ciones salva·doras entre sí: cuando yo sentí 
que el d estino de España no p0<día hallar· otra 
federación que la de su lengua y de su casta, 
yo, entonc es',· me dirigí ·pensativo a la plaza 
de Gutemberg, allí en Estrasburgo, y en el 
plinto de su estatua, tallado por David d' An­
gers, encontré la vía salvadora: sólo dos his-

-pánicos había en aquel Congreso broncíneo 
de hombres libres y universa.les: Miguel de 
Cervantes y Simón Bolívar. Por lo que ins­
tantáneamente sentí que la clave estaba en 
volver al Quijote y e.n comprender la idea 
bolivariana y así lo hice en una conferencia 
que allí mismo pronundé, e·n la Universidad 
de Estrasburgo, demostrando que el.lo era pQ-

sible desde el momento que la España pre­
s ~nte con su neutralidad y habiendo dejado 
de lado el ideal totalitario se había clasifica­
do automáticamente en un reino o República 
que se enlazaba -¡quién lo diría!- al 14 de 
abril de 1931, tras haberlo superado, como 
hiciera la Roma antigua cuando estableció su 
continuidarl .gin necesidad de volver a una ar­
caica ,dinastía,· en una continuidad que Bolívar 

·llamó de presidentes vitalicios y elegibles. 
Siguiendo así España la misma trayetoria po­
Htica de las demás repúblicas presidenciales 
americanas, tanto del norte como del sur. En 
España ya no es posible una involución por­
que en vez de facilitar la evolución traería la 
revolución. Nosotros somos hoy el menor de 
los Estados políticos en que se desintegró fi­
na !mente la tradicional monarquía española . 
P or ta•nt o ya no cabe ningún recelo de nues­
tro::; hermanos mayores . Y si yo he venido 
aquí hoy, polític~ente hablando, no es a en­
señaro-s nada, sino a aprender mucho . Por eso 
el símbolo de Bolívar tenía que vivirlo aquí, 
tras soñarlo y at,lgurarlo en España. En Espa­
fia ya <desde entonces, vuelto de Estrasburgo 
me entregué a la lectura de libros e interpre­
taciones bolivarianas con sed inextinguible; 
y sin e·mbargo no terminaba de encontrar la 
clave del gran misterio de Bolívar. Esa clave 
la hall~ cuando ut'\ día, al ir a honrar en A vi­
la a Isabel la Católica, a qui·en tampoco acaba· 
ba de comprender genuinamente ,m:e encontré 
de ipro•nto, C'On qu1e descubrí a Bolívar. Y al 
descubrir a Bolívar se me reveló también Isa­
bel. Y es porque los dos, Madre y Continua­
dor, no eran de e·ste mundo nuestro . Er~n dos 
se"'idio·ses. Y su paralelo, alucinante. Isabel 
y Bolívar perte~cían a la Ca'Sta semidivina 
de Ag·ni en la India, bsiris en E.gipto, Teseo 
en Grecia, Rómulo en Roma, Moisés én el 
pueblo hebreo: ordenadores del caos, porta­
dores <le luz, creadores de Íey. 

Así fue Abyl el fundador mítico de Casti­
lla y de su ciudad mística, Aby1a o Avila , 
donde se formara Isabel. Así fué Quitumbe, 
el fu'ndador mítico de vuestra Qui to . 

Quito,· como Avila, es una ciudad como un 
cáliz alza1do hada el ciielo, un Santo Grial de 
montañas cerradas, como Avila de nmrallas, 
con sec11eto mí,stko . Y si en ·Avüa nacieron 
Tere1sa, San Juan de la Cruz y ~ray Luis de 
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'.León, y soñaron misticameaite en purísima 
lengua ca·stellana, y nuestro idioma se conser­
vó puro y ·se 1salvó, ien Qui•to vivió don Lo­
renzo de Cepeda, el hermano de Teresa, y la 
bengua castellana sie conservó ¡pura y se sal­
vó gracias a vueistros humanistas y a vues­
tros ipoetais inolvidaihl.es . 

Que figuras como las de Isabel y Bolívar 
sólo podían formarse en Avila y Quito lo de­
muestran sus signos de semidioses. Los d€ 
ambos, ·son los mismos, adoptados por ellos 
alucinante-mente . Isabel el haz de flechas o 
unión de los cinco reinos de E-spaña y el yugo 
como símbolo de ley y civilidad. Bolívar en 
su Constitución de Cúcuta de 1821 adopta el 
fasciolictorio y, como yugo, un arco para unir 
las tres flechas, los tres reinos de la Gran Co­
lombia . Y no es porque Isabel y Bolívar fue­
ran fascista'S sino porque esos símbolos del 
haz y del yugo eran di vinos y milenarios: e] 
haz de rayos con que aniquilar a enemigos y 
tinieblas. Y. el yugo para imponer la paz, la 
ley, la luz, la .Dignidad y la Libertad del hom­
bre. Y esta fue la misión de Isabel y de Bolí­
var: imponer fa Dignidad y la Libertad para 
España y para América. Aquí, en vuestro ·es­
cudo, ·conserváis, también el fascio lictorio, y 
Bolívar, en su monumento, saluda a la roma­
na, con milenario sentido de autoridad y dig­
ni·dad. 

Isabel había heredado de la madre Roma 
-del jus gientium, a través de la1s Partidas 9e 
Alfonso el Sabio y de las Bulas papales­
esas dos consignas sacras que ant es de morir 
las legó en su testamento para t oda América: 
" que nadie agravie a los americanos" (¡ Dig­
nidad!). "Y que sean libres" (¡Libertad'' · 

Mientra•s España a través de Carlos V y los 
demás Austrias, con Vitoria, las Casas, las 
L eye-s de Indias y su Iglesia misionera, man­
tuv o estos marndat os en Améric·a, España fué , 
en fra•se irle Bolívar, una Madre . Pero desde 
que en el siglo XVIII otra dinastía y otros 
hombres europeos introdujeron ideologías y 
modos que ofendieron la libertad y dignidad 
de españoles y americanos, España pasó a ser 
una Madrastra. Y para continuar a la verda­
dera España y rescatar libertad y dignidad y 
s eguir a la madre Isabel había que sublevarse, 
que emanciparse. Y eso hizo Bolívar. Por lo 
que Bolívar fue el sucesor directo de Isabel. 

Pero la obra de lil>ertaa y dignidad inicia­
da por Bolívar quedó truncada con su muerte 
prematura. Esa obra fue la de lograr "una Cas­
ta única >de hombres" en la que entrara toda 
América y no sólo América sino los que pa­
decían esclavitud en Asia y Africa, hacia los 
que Bolívar fue el sucesor directo de Isabel 
por lo que hoy los nuevos nacionafü;mos so­
ciales de Africa y de Asia deberán ver en él 
un precursor. Bolívar, como un nuevo Buda 
y con espíritu de Cristo y de Quijote, había 
sabido renunciar a su prosapia noble para 
fundirse con los Sudras mestizos y negros . 
Para lo cual sólo el Amor pudo guiarle. Ante 
todo , el amor ideal que le diera su mujer ma­
drileña María Teresa, su Dulcinea, para reha­
cer una España ideal y una América ideal. Y 
después, e'l amor con las mujeres de América, 
con la tierra Madre de América. Que eso sig­
nificaron Josefina Machado y Manuelita 
Sáenz, vue-stra Manuela. Y antes, 'Siendo niño, 
la negrita Matea con la que jugaba y la criada 
Hi'Póli ta, también negra, que fue su primera 
educadora antes que Rousseau y Simón Rodrí­
guez, significaron eso también . 

Si Isabel dejó un testamento, Bolívar lo 
dejó as imismo . Y ambos coi!lciden en resca­
tar la Libertad y la Dignidad de los hombres 
holladas o por la sober·bi·a humani·sta del téc­
nico ario o por el resentimiento y el <>dio de 
lais masas bolchevizadas. 

Si nosotros españoles, hoy volvemO<S a Bo­
lívar 'y le levantaremos monumentos e imá­
genes por toda España y haremos su epopeya 
en una película gr-andiosa, vosotros quiteños 
debéis volver a Isabel . Rezadla, evocad\a, or­
ganizad v ia jes populares y estudiantiles, pe­
regrinaciones colectivas allá a España, par a 
hacer la ruta de Isabel y la ruta de Cervantes. 

Este es mi mensaje, mi semilla, mi revolu­
ción, el mismo que Orocio y San Agustín 
trasmitieron a Nebrija, el maestro de Isabel: 
que el centro del mundo se desplaza siempre ; 
y si el centro del mundo lo fue España en 
1492 ,ahora ese centro debe estar aquí en 
América y en la Gran Colombia, como lo que­
ría Bolívar . Con Bolívar como bandera, arri­
ba Isabel y arriba Atpérica . Y bendito sea 
esta Quito, vuestro Ecuador, que es ya mi 
Ecuador! 
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actiuidad Cuftuitaf de ea U~dad 
Catéfica 

Una muestra del papel que empieza ya a 
desempeñar la UniveI"sidad Católica del Ecua­
dor nos proporciona el recuento de la acti­
vidad cultural que ha desarrollado en .el pre­
sente año, tanto a través de ·sus profesores 
como por medio de sus alumnos . 

·Sin ánimo de hacer una labor de elogio, 
diremos, en breve síntesis, algo de lo muchp 
que las pe·rsonas reunidas en nuestra Univer­
sidad han realizado. 

Un grupo de universitarios entusiastas y 

decididos, en el breve la·pso <le un año, ha 
editado tres magníficos números de la Revis­
ta "Presencia", favora•blemente recibida 

' iJOr la crítica nacional e internacional. Sus 
ej rmplares, 'todos de cien o más página·s, en 
papel _pluma, con porta·da·s a todo color, rápi ­
damente han atraí·do la atención de la gente 
culta. ,Sin aipoyo oficial <le ningún género, 
han consti tuído un brillantísimo grupo cultu­
ral que reipresenta lo más nuevo dentro de las 
letras patrias. Nombramos a estos compañe­
ros nues t ro·s y rios perm.i timos estimularles 
para continuar en la' amplia tarea que se han 
propuesto . Ellos son: Francisco Lucio · Pare­
des, Vic epresi.dente <le la A. E. D. U. C., Re­
nán F lores Jaramillo, Ricardo Crespo Zal­
dumbide y .yonzalo .Pesántez Reino so . 

La obra editorial ·de los alumnos de nues­
tra Universi·dad tampoco ha sido escasa. Y 
toda ella •está concretada al maravilloso cam­
po de la poesía, en el cual, cuatro compañe­
ros nuestro·s ·han hecho oír ·su voz joven y 
plena, que busca la definición rotunda por 
diversos caminos: Jorge Salvador Lara editó 
"Voces del Alma en Fuga", cuadernil.Ió que 
contiene "Seis Poemas de Silencio y Contri­
ción"; siguió Carlos <le la Torre Reyes, con 
un magnífico libro: "Ortonautilia", lleno de 
nuevos colorido·s; luego, fué Francisco Tobar 

García quien se hizo escuchar ·con "Am:ngo", 
un cuadernillo inquieto, de altísima corriente 
que muestra la fibra de un gran poeta ; y, por 
último, Gonzalo Pesántez Reinoso, quien aca­
ba de editar "Palabras", magnífico libro 
que contiene una selección de su juve:ii l obra 
poética, que la crítica nacional ha aceptado 
con apreciable entusia•smo . 

En los concursos culturales de la ciudad. 
no fué raro el triunfo de nuestros compañe-
os . Así, José Vicente Ortuño obtuvo un pri­

mer premio de recitación en el Salón de la 
Ciudad, organiz'ado por estudiantes de la U ni­
versidad Central. Francisco Salazar Alvara­
do, el Primer Premio en un Concurso •sobre 
"La.is Naciones Unidas y la Declaración d e 
los Derechos Humanos", organiza<lo por l;­
Casa de la Cultura. Y Gonzalo Pesántez, 
nuestío entrañable compañero tantas veces 
nombrado, en un concurso poético organizad o 
'también por uni·versi tarios de la Centra], ob­
tuvo el Primer Premio en forma indiscutib le 
ante un tribunal compuesto por intelectuales 
de izquierda. · Estos triunfos son tanto má~ 

de aidmirar cuanto que han sido or.ganizados 
por entidades de carácter no precisamente fa­
voraible a nuestra institución, que sin embar­
go, han tenido que r ·endirse ante la evidencia 
d e la valía de nuestros compañeros . 

Tampoco ha •sido rara la · colaboración lite­
raria de nuestros jóvenes poetas en publica­
ciones y revistas. Juan 1Páez Terán llenó \lna 
página literaria del Semanario Quiteño "Fu­
tura'' . Ranulfo Rodríguez Marín, Prosecre­
tario de la Universidad, Alfredo Fuentes y 
Pesántez colaboraron en la edición última del 
libro "Valores Poéticos ·de América" que _se 
publica en Mont·evideo. ' 

La Aca•demia Literaria de nues·tra Univer­
si•dad presentó dos recitales: el ·uno, de José 
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Vicente Ortuño, el otro, de Alfredo Fuentes 
y José Tobar Ri vadeneira. 

Nuestra Asociación, a más de los Nos. 6, 
7 y 8 de su Revista, tan genero·samente aco­
gida en lo•s centros intelectuales del país, aus­
p1c10 un delo de djez confer-encias sobre 
t·emas jurídicos y sociales. En el ciclo inter­
viqieron los siguientes Profe;;;ores: Dr. J ai­
me Suárez M., Dr. Manuel de Guzmán, Dr. 
José A. Baquero, Dr. Enrique Ponce y Car­
ba y Dr. Julio Tobar· Donoso; y los univer­
sita·rios señores: Renán Fl•ores Ja ramillo, Jo­
sé .Romero González, Ernesto Rivadeneira, 
Ricardo Crespo Z. y Phili~ Fogarty. 

Jorge .Salva.dor, Presidente de 1-a AEDUC 
dictó una conferencia intitulada "S emblanza 
Apasionada de Isabel de Castilla", en el Ins­
tituto Ecuatoriano de Cultura Hispánica, aus­
piciado por el Grupo "M enéndez y Pelaiyo". 

Aparte de todo esto, y de cuanto ise nos es­
caipa, son ·de notar lcrs doce licenciados, con 
que la Universi·dad Católica ha inaugurado la 
c0<secha de sus triunfos en el ·presente año. 
Las pruebas orales y escritas han -sido de su­
bidos quilates y han llamado la atención de 
cuanto-s la·s han presenciado. 

No 1hay que olvidar la labor cultural de los 
profe.sores: a más de la impresión mimeogra­
fiada de la "Ciencia Política", del Dr. Julio 
Tobar Donoso y de la "Filosofía <lel D-ere­
cho", del P. Juan Espino-sa, S. I., que esp e­
ramos ver pronto editada en imprenta, y que 
constituyen, ambas, un valioso aporte a la bi- · 
bliografía juddica ecuatoriana, preparan sus 
texto.s los Profesores Dr. Alberto Acosta, de 
Economía, y Dr. René Bustarnante, de Códi­
go Civil, Sucesiones. Esperamo·s, de todos, la 
entrega de sus valiosos trabajos. 

Está en prenisa La obra del Dr. Tobar Do­
no-so con el título de "Elementos de Ciencia 
Política'', que constituirá el primer texto ofi­
cial qu1e 1se edite en nuestra Universidad. 

El Dr . Jaime Suárez, Profesor de Derecho 
Internacional Americano, acaba de dar a la 
luz pública su valioso libro: "La IX Conf e­
rencia linternaciona·l Americana de Bogotá y 
el desarrollo del si1stema interamericano". 

Capítulo aparte merece la continua labor 
intelectual de nuestro Rector, P. Aurelio Es­
pir.osa Pólit, S. l., y de nuestro Decano, Dr. 
Julio Tobar Donoso, quienes no solamente 
han toma.ido parte activa, con .brillantísimos 
discursos, en el Congreso Asuncionista reu­
nido en Ambato, a f.ines de 1950, y el prime­
ro en el Congreso de Educadores Católicos, 
reunido en Quito el mes de Juni~, sino que, 
también, concurrieron reipresentando al Ecua­
dor al Congreso de Academias de la Lengua, 
reunido en México . 

Y, por último, como es.fuerzo todavía no 
concretado, pero en planificación creciente 
y, Dios mediante, en probable e inmediata 
realizacióñ, nos hemos de referir a do-s obra-s: 
la una, la "Cruzada Pro Cultura Religio·sa Su­
perior", bendecida .por el Exorno. 'Sr. Arzo­
bispo, y organizada por el P-. Francisco Mi­
randa R., S. I., Profosor de Religión de la 
Universidad Católica, y tendiente a la publi­
cación de una Revista Semestral de. Cultura 
Religiosa Superior; la otra, la ,Publicación del 
diario católico, por la Empresá Editorial "La 
Unión Católica'', cuyo Presidente es -el Dr. 
Camilo Ponce Enríquez, Profesor de D.erecho 
Constitucional de la U . C . , ~uien concretó la 
idea, existente en todos los corazones de los 
ecuatorianos creyentes, por primera vez en 
un desayuno de los ex-Alumnos del San Ga­
bri el, y logró hacer hincapié en ella en el Se­
gundo Congreso Eucarístico Nacional. Esta 
ob ra; auspiciada directamente por el ·Excmo. 
M etropoli tan o y ipi;>r todos· los jerarcas de la 
Iglesia ecuatoriana se encuentra actualmente 
en marcha. Las instalaciones, que serán de 
lo mejor en el Paía, se encuentran ya en Qui­
to. El edificio se halla en plena construc­
ción . Quiera Dios bendecir esta obra y alige­
rarla, a fin de que sea una realidad la publi­
cación del gran diario a fines de este mismo 
año , o comienzos del otro. 

Esta ha sido , a gran>dies rasgos, la trayec­
toria cultural que ha seguido nue·stra Imsti­
tución en el año escofar que ee .. á terminando, 
laibor pequeña, pero r.ealizada con voluntad 
y optimismo. 
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Jo~é I. Donoso Velasco UNIDOS de N. A. 

René Bustamante Muñoz Y AMERICA LATINA 

ESPA~OL, INGLES y FRANCES 
Manuel de Guzmán P. 

--Wi--
CaMe Venezuela, NQ 666.- Pasaje Drouet - Pérez 

QUITO - ECUADOR 

-

ENRIQUE PONqE Y CARBO " 
ABOGADO 

' 

--Wi--

(Estudio Jurídico ''Quevedo & Ponce y Carbo) 

Cuenoa 570 
Apar,ta:do 406 

Te:1éfonos: 
11564, 11323, 11324 

' 



;··· ···············Q····························· ................................................ : 
• • • 
: : FRANCISCO ACOSTA YEPEZ : 
• • • 
:EDUARDO CARRION EGUIGUREN : : 
: : ABOGADO : • • o • • ; ABOGADO : 
: Oficina: : 
• • 
; Benalcázar 9-13 CEGAN : 
• • • • 
: Calle Espejo NQ 815 : 
: !- Teléfono N9 12279 : 
! T·eléfono 11215 : · Apartado N9 2607 : . ~ . . ~ . 
··················~··············································································. • • . . .. • • • : : Dr. WI1LFRIDO LOOR : 
• • • : ISABEL ROBALINO B. : : 
: : ABOGADO : 
: ABOGADO : : • • • : : Ofrece sus servicios profesionales, : 
; : .en Garcfa MoTeno 1354 : 
• • • • • • ~ . . 
·: ~alle Venezurela 390 : Teléfono 11302 ·. : 
' . . • • • • • • : Te=éfono 10764 : Dirección Postal: Quito. : 
• • • : :- Casilla 234 7 : 
• • • • • • • • • • 
·········~··················~·····························································~·····~ . 

. ''T E X V A L.'' 
Fábrica de Tejidos de Punto 

F. N. VALENCIA 
Tejidos y Confecciones .en lana, 

s·eda y algodón. 

Especia:~ii!d:ad en Swerut•ers, Buzos, 

Cami-seta·s de 1Spoirit y Ropa int1e­
r.ior ·en gener:al. 

Fábrica: Gailte 332.- 'r:1el. 10438 

Depósito: V1enezue11a 417. Tel. 10439 

CasiUa N9 2911. 

QUITO - ECUADOR 

Nuestra ética 

Profesional : 
Productos de alta calidad, 
exacta dosificación y mani­
pulación perfecta. 

Nuestro Lema Comercial: 

precios limitados e ilimitado 
volumen de ventas. 

BOTICA ALEMANA 
García Mol'eno N<.> 721.- T·elf. 11706 



• •............................................................................................ , .. , .. : 
: . . • • • : Dr. JOSE MARIA JARAMILLO P. : : 
i : Dr. BENJAMIN TERAN VAREA : 
: ABOGADO : : • • • : : ABOGADO :· • • • • • • • • • 
: : Asuntos Civiles y Administrativos i 
: Es pe Jo .N<.> 924 - 3er. Piso : i 

: Guayaquil 64 7 : 
(Banco de Préstamos) i i 

: Tulréfono 11444 : 
• 

J : 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Dr. LEONARDO MOSCOSO L . 

ABOGADO 

Estudio: Sucre N<.> 544 

Teléfooos 10603-'11009 

Casilla N<.> 461 

• • • • • • • • • • • • • • • 

DR . JORGE DOUSDEBES 

ABOGADO • • • • • • • • • • 
Asuntos Civi'les y Admindstrativos : 

Mejía N<.> 168 
T·eléf ono N<.> 12958 

. . 
:~••••e••••••••••••••••••••••••••••••••••••••r~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

JOSE IGNACIO ALBUJA 

JUAN BOADA PEREZ 

ABOGADOS 

Estudio: Venezuela 1029 

Teléfono 11079 

• • • • • • • • • • • • 
PEDRO JOSE LARREA P . 

: ABOGADO • • • • • • ! · Especialidad: Legislación i 
: del Tra:baJ·o. : • • • • • • 
: Venezuela 573 y Sucre : • • : (Casa Azul) : 
• • • • • •• : Tiel. 11582. Apartado 3126 : 
• • • • • • 
: ·············································: • • • • 
: Dr. OSWALDO GONZALEZ C. : • • • • • • ! ABOGADO i 
• • • • • • • 

A tiende especialmente asuntos de 
trabajo, civiles y. comiercia1es 

: Estudio Olmedo 8a8 
: Te~éfono 11759 : • • • • • • • • . -• • • . - . 
······································•!•••••9••············~··································~~ 



leonordo Cobo 
OFICINA DE MANDATO 

Vcn~a haciendas, casas, terrenos, chaJets, ganadería, 
maquinaria agrícola. 

Arriendo chalets y haciendas. 

Colocación de capitales con hipntecas o firmas solventes. 

SUCRE 265. TELEFONOS: Sección Mandato 11345. 
· Sección General 11346 -

Señor PROFESOR: Señor ESTUDIANTE: 

Use solamente ''REMINGTON RANO'' 
El prim1er no·mbre en máJqU1inas de e.sicribiir. 

Distribuidores exclusivos: 

UNION COMERCIAL INDUSTRIAL, C. A. 
Sucre 370.- Tel~fano 11720.- Castila 2818. 



Compañía Colombiana de Seguros 

(Sompañía Colombiana de Seguros de V1~a 

ESTABLECIDA EN-

1874 

Seguros de Vida, 1 ncendio y 

Transportes 

. 
Oficinas en las Princi.pales Ciudades de 

la República 

-~--

EN QUITO: CALLE GUAYAQUIL N9 958 
T e:éfonos 10885 - 10886 · 

. EL SEGURO ES PROTECCION 

~~: ~~~ªªª~~~~~~w 
Edit. " Jodoco Ricke". -
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